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Año V. 
Esto periódico se publica todos los dias, por le 

tarde, excepto los domingos. Martes 24 de Noviembre de 1863. 
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ADVERTENCIA. 

los señores susentores de provincia cuyo abo-
0 termina en fin del presente mes, se servirán 
renovarle oportunamente para no experimentar 
retraso en el recibo de nuestro diario. 

¿as s^scricwws empiezan en primero y media
dos de cada mes. 
" OTRA. 

Con el fin de evitar extravíos en las cartas que 
contengan sellos de franqueo para pago de sus-
criciones, suplicamos á los que las remitan se sir-
tan certificarlas. .-

SECCION OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su 
augusta real familia continúan en esta córte sin 
novedad en su importante salud. 

CORTES. 
SENADO. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO. 
Sesión celebrada el dia 23 de Noviembre de 1863. 
Se abrió á las dos y veinte minutos, y leida el 

acta de la anterior, fué aprobada. 

ÓRDEN DEL DIA. 
Continuación del debate pendiente Sobre el proyecto de 

contestación al discwrso de la Corona. 
¿ Sr. PRESIDENTE.—El señor minis tro de U l 

tramar con t inúa en el uso de la palabra. 
El señor ministro de U L T R A M A R (Permanyer). 

—Señores: enemigo de malgastar el tiempo, rea
nudo mi discurso, apenas empezado antes de ayer, 
y voy derecho á m i objeto. En el momento de sus
penderse la sesión, y haciéndome cargo de lo que 
nos habia .manifestado el señor duque de Tetuan 
acerca de las causas que á su juicio habían produ
cido la caída del gabinete por él presidido, no obs
tante de tener una m a j o r í a en el Parlamento, cau
sas que S. S. a t r ibu ía a las discordias ó disensiones 
intestinas que surgieron en el seno de aquella ma
yoría, estaba haciendo observar al Senaao que esto 
podía ñaber sido la causa propia y determinante 
de aquel cambio de s i tuac ión , pero que importaba 
más que todo el averiguar las causas originarias de 
ese acontecimiento para comprender á qu ién de
bieran imputarse esas disensiones. 

Esas causas originarias las encuentro en no ha
ber correspondido el gabinete del duque de Tetuan 
á las esperanzas que hizo concebir al pa ís , y á lo 
que la nación tenia derecho de esperar, atendido 
el programa que el señor duque de Tetuan presen
tó al subir al poder. 

Como sobre este tema t end ré que insis t i r m á s 
adelante, me p e r m i t i r á el Senado que antes me 
descarte, por vía de digresión, de varios incidentes 
de que hizo mención el señor duque de Tetuan, 
tratando de pintar la s i tuación en que desde un 
principio se había cdocado respecto del gobierno 
actual. Suplico al Senado recuerde con este m o t i -

. vo que, como dije el otro dia, nadie más imparcial 
para juzgar de esos hechos que yo, puesto que 
vengo á hablar bajo la misma impresión que pro
dujeron en m i án imo, cuando no sólo no formaba 
parte del ministerio, pero ni aun soñaba en ello. 

A l hacernos el señor duque de Tetuan la historia 
de lo que había sucedido entre S. S. y el actual go
bierno, nos refirió ante todo cierta entrevista que 
habia tenido con el señor m a r q u é s de Mírañores 
tan luego como és te aceptó la mis ión que S. M. se 
sirvió confiarle. Sin que yo haya hablado n i una 
palabra de esto con el dignísimo actual presidente 
del Consejo, voy á exponer las consecuencias l ó 
gicas de ese hecho, t a l como nos lo refirió el señor 
duque de Tetuan. S. S., p in tándonos este suceso 
como la primera dignación que él habia tenido res
pecto del actual gabinete, nos dijo que él le habia 
ofrecido su apoyo desde el primer momento. Y yo 
pregunto: si al señor duque de Tetuan se le ha- | 
bian explicado por el señor m a r q u é s de Miraflores 
los motivos que le habían obligado á aceptar el 
poder, ¿qué otra cosa podía hacer entonces S. S. 
más que ofrecer su apoyo á e s t e gabinete? ¿Quedó 
satisfecho el señor duque de Tetuan con esas expli
caciones, sí ó nó? 

Sí lo estaba, y no puedo admit i r la h ipó te s i s de 
que así no fuera, porque en ese caso el ofrecer 
su apoyo al señor m a r q u é s de Miraflores hubiera 
sido un acto de deslealtad que yo no puedo sospe
char en el señor duque de Tetuan, claro es que 
aceptó los motivos que el actual presidente del 
Consejo tuvo para aceptar el poder en aquella d í -
ficil ocasión, y por tanto, hubiera sido un acto 
basta de descor tes ía el no ofrecerle su apoyo. ¿A 
Qué, jpues, echar ahora en cara ese apoyo como sí 
el señor m a r q u é s de Miraflores tuviera que agra
decerlo? ¿Que aconteció después? Que los per iódi
cos empezaron á propalar la idea de que este go
bierno no era más que la sucursal del pasado; que 
el gobierno actual estaba bajo la pres ión de un 
protectorado. 

Esto obligó al señor m a r q u é s de Miraflores, al 
presentarse á las Cór t e s , á protestar contra seme
jante aseveración, manifestando que no solamente 
&o habia habido ese protectorado, sino que no po-
Qia haberlo, porque el no le necesitaba, porque le 
rechazaba. Pues oien: nadie m á s interesado que el 
señor duque de Tetuan en desmentir esa idea que 
se había echado á volar por la prensa, porque si 
indigno del gobierno hubiera sido el aceptar ta l 
protectorado, m á s indigno a ú n hubiera sido el 
otorgarlo. No puede ser, pues, un cargo, un m o t i 
lo de hostilidad por parte del duque de Tetuan 
^•cia este gobierno, el que su digno presidente 
protestase ante las Cór tes contra esa ideado un 
indigno protectorado. 

El otro hecho que el señor duque de Tetuan 
Presentó con mot ivo de su hostilidad hacia este 
gobierno, fué lo que aconteció en la otra C á m a r a 
^ n un diputado que había sido su compañero de 
en ^ete' ^ 0 recuerdo con dolor aquel suceso. Re-
uerdo que ese ministro, por cierto no el de la me

nú Sl£nificacioIi en el gabinete O D o n n e l l , des-
1 ues de haber pasado muchos dias completamente 
c*u^0 c e n t r a s se d iscut ió ámpl i amen te la po l í t i -
las ^ol)ierno de que él habia formado parte, y 
tahCaUSas ^ue Produjeron su caída, cuando va es-
en ^ ^ ¡ n p l e t a m e n t e agotado el debate se l evan tó 
ent? . ' no siendo el gobierno, sino la C á m a r a 
í c n Z l \ n̂,1611 p r o t e s t ó contra aquel alarde de de-
T f t a rd í a é intempestiva. 

sion d a 8l^ui.eilttí busc<5 el Sr. Posada Herrera oca-
cUvo nL-e+Xpllcarse' ^ p re sen tó una proposic ión, 
d e l f J ? n ? f r a otro que hacer una apoteosis 
e l l a í* ^ del du(lue de Tetuan, pues pedia en 
vido ipfi6 -r3fe que dicho ministerio había ser-
no t r a A l utllmJeiltJe á los intereses del pa ís . Yo 
fondo í f de esa idea. fondo *! rT ™n}T™&c}* esa idea, que era en el 
era est i ? Sai?ie?t0.de a(luella proposición. ¿Pero 

«sta la contes tac ión que debía (farse á los que 

calumniando á la vez al actual gabinete y al señor 
duque de Tetuan hab ían propalado lo, del protec
torado? Tampoco, pues, de esto puede formarse 
un capí tu lo de queja contra este gobierno. 

Salió, nos dijo de spués S. S., para el extranjero, 
y á su vuelta á España encon t ró que el gobierno 
actual habia desplegado contra S, S. y sus amigos 
una persecuc ión encarnizada, y que entonces no 
pudo ya dudar que este gobierno, á pesar de haber 
apoyado su polí t ica y de haber salido de las filas 
de la mayor ía , le era host i l . 

Señores , yo me he preguntado cuáles han po
dido ser los indicios que advirtiese el señor duque 
de Tetuan de esta persecución. ¿Acaso la separa
c ión de altos funcionarios que todos eran hechura 
de S. S.? ¿Se habia separado á los consejeros de 
Estado, entre los cuales tantos amigos pol í t icos y 
particulares cuenta S. S.? ¿Se habia destituido a 
los directores generales de las armas, á los de los 
ramos de Hacienda, á los gobernadores civiles de 

Srovincia? ¿Se habia separado al cap i tán general 
e Madrid, hermano de S. S.? Nó. Si la mayor par

te de esos individuos no es tán hoy en sus puestos, 
es porque ellos voluntariamente los han abandona
do. Yo quisiera, pues, saber dónde es tá esa encar
nizada oposición 

Nos dijo t ambién el señor duque de Tetuan que 
él y sus amigos habían dado su voto al proyecto 
que este gobierno había presentado pidiendo a u 
tor ización para el cobro de las contribuciones, á 
pesar de no estar discutidos los presupuestos. Del 
giro que dió á su frase el señor duque de Tetuan, . 
como que se infiere que si no hubiera sido por su 
señor ía y sus amigos, el gobierno no hubiera visto 
aprobado dicho proyecto. Señores , ¿cómo n i el se
ñor duque de Tetuan n i sus amigos podían dejar 
de votar esa autor izac ión? Kilos, hombres de go
bierno, ¿podían ponerse al lado de los partidos ra
dicales, y lanzar al país por el camino de la revo
lución, haciendo imposible, no solo este gobierno, 
sino cualqmiera que viniera después? 

Pasó luego S. S. á sucesos m á s recientes, y nos 
decía: después de esa persecución, y como para l l e 
var á colmo la ingra t i tud cuando yo habia votado 
el proyecto de autor ización, el gobierno, por medio 
de uno de sus miembros, discute aquí las personas 
de algunos diputados allegados míos , ó ae otros 
que lo son, y discute t ambién los sucesos de Santo 
Domingo. E l señor duque de Tetuan ha olvidado 
sin duda que esas discusiones las ha t r a ído aqu í , 
no el gobierno, sino los amigos pol í t icos de S. S. 
Ellos fueron los que hablaron de .elecciones y de 
candidatos rechazados; y ellos fueron t a m b i é n los 
que, tratando de violentar el e sp í r i t u del proyecto 
de contes tac ión al discurso de la Corona, preten
dieron encontrar en él una censura para el gobier
no, á propós i to de los sucesos de Santo Domingo. 

Y qué , señores , ¿el gobierno habia de guardar si
lencio delante de esas embozadas acusaciones? Si 
el gobierno ha hablado de elecciones, á pesar de no 
ser este el sitio ni la ocasión, lo ha hecho provoca
do por un amigo político del señor duque de Te
tuan; y si ha hablado de Santo Domingo, ha sido-
para manifestar que es imposible que la comisión 
del Senado haya querido inferir una censura al go
bierno por lo que acontece en aquella isla, porque 
al iniciarse esos sucesos, no solo no había podido 
dar resultado en aquellas regiones la pol í t ica de es
te gobierno, pero n i aun era posible que hubiera 
llegado la noticia de su advenimiento al poder. Su 
señor ía cree, por patriotismo, que esta cues t i ón no 
debe tratarse ahora: así lo cree t ambién el gobier
no de S. M . : y el tiempo d e m o s t r a r á de parto de 
qu ién se necesita mayor abnegación para callar. 

Señores , yo no necesito recordar cuál ha sido en 
la otra Cámara la conducta de los amigos pol í t icos 
de S. S. delante de los que se dicen amigos pol í t i 
cos del gobierno. 

Cuando allí ha sido candidato oficial para la pre
sidencia un personaje i lustre , que en momentos 
solemnes ha estado al lado del señor duque de Te
tuan, y á quien S. S., en dias no muy lejanos, ha 
querido atraer otra vez, los amigos del señor du
que de Tetuan han votado á otro que, después de 
haber apoyado por mucho tiempo la pol í t ica de su 
señor ía , le ha dicho como Pedro al Divino Maestro: 
noteconoico. :. 

Habrá , pues, divergencia 'entre los amigo polí
ticos del señor duque de Tetuan y el gabinete; 
pero ellos son quien la provocan, quien la fomen
tan y quien la sostienen; ¿con qué fin? El señor du 
que de Tetuan, haciéndose eco de lo que hace dias 
es t á dando á entenderla prensa respecto de sí este 
ministerio es ó no transitorio, nos decía: «este go
bierno que se va por momentos, que no significa 
nada, pero que será muy pronto susti tuido por 
otros á quienes yo conozco, pero no los nombro.* 
Yo presumo adivinarlos: son hombres que á mí no 
me gustan y creo que á S. S. tampoco; y, por con
siguiente, si teme, como debe, que sean esos 
hombres nuestros herederos, ¿por qué S. S. nos 
hostiliza tanto? ¿Con qué fin, cuando el grande 
Aquiles es tá retirado en su tienda, y no quiere, n i 
debe n i puede ser poder, s egún él mismo nos ha 
dicho? 

Creo, señores , que he dicho lo bastante respecto 
á los incidentes indicados por el señor duque de 
Tetuan, al hacer la historia de lo que habia ocur
rido entre S. S. y el actual ministerio; paso ahora 
á la cues t ión de doctrina. 

Nos ha hablado S. S. de la circular-programa en 
que este ministerio formuló su pensamiento pol í 
t ico, del discurso de la Corona y de los proyectos 
de ley que este gobierno ha presentado ó tiene i n 
tención de presentar. De la circular nos dijo S. S. 
que la aceptó e s p o n t á n e a m e n t e , aunque t emió no 
se cumpl i r ía ; del discurso, que es de su adrado, 
salvo un pequeño lunar; y por lo que hace á las le
yes, que estaba pronto á votarlas, aunque atgunas 
le parec ían incompletas. 

¿Por qué no se ha cumplido la circular? Porque 
s e g ú n S. S., las elecciones se han hecho malamen
te y sin criterio. Este gobierno tiene derecho á 
preguntar á S. S.: ¿qué es lo que significa hacer 
unas elecciones sin criterio? ¿Se quwere decir con 
esto que ha habido unas elecciones libres? No. 
¿Que ha habido coacciones? Sí. ¿Y en beneficio de 
qu ién han redundado estas coacciones? Porque, 
señores , en beneficio de alguien t ienen que ser 
estas coacciones, y en ese caso, podrá ser detesta
ble el cri terio, pero le habrá . 

A l gobierno actual le importa definir el cr i ter io 
que ha presidido en las ú l t imas elecciones, y delie 
decir que este ha sido el apelar al pa ís por medio 
de sus delegados, á quienes ha consultado, para 
que le manifestaran qu iénes eran los candidatos 
que parec ían tener más s i m p a t í a . 

Desgraciadamente. s e ñ o r e s , hoy, de spués de 
iftia admin i s t r ac ión de cinco años , que ha ido nom
brando á su placer funcionarios públicos, no es fá
ci l que se halle en la nación un criterio aceptable, 
no digo al duque-de Tetuan, pero n i á cualquiera 
otro. Yo de m sé decir, y lo digo por m i cuenta, 
que deseo llegue el día en que puedan hacerse 
unas elecciones libres completamente, sin cr i ter io, 
en que el pa í s , por sí mismo, decida de una vez 
para siempre sus destinos. ¿Pero esto es posible 
hoy? 

E l actual ministerio, luchando con esa falta de 
e sp í r i t u público que se nota en el pa í s , resultado 
de la desmoral ización que se ha ejercido sobre él; 
luchando con la inercia de una parte del cuerpo 
electoral, ha tenido que hacerlas elecciones some
tido á una ley con la que el gobierno tiene el ín t i 
mo convencimiento de que, al menos hoy, no pue
den hacerse como fuera de desear. 

¿Sabe S. S. qué es lo que cumplía hacer al go
bierno, sí su propósi to hubiera sido formar un 
Congreso suyo, y no de la nación? Pues era ar
reglar el personal de la admin i s t r ac ión á medida 

de sus deseos, que es precisameite lo contrario de 
lo que ha hecho. 1 

Por esa supuesta falta de cr i ter io . S. S. nos ha 
hablado de una mayoría ficticia, que se impacienta 
por heredarnos; y esto lo decía eon cierta compla
cencia, como si tratara de provocar ese resultado. 

Yo p r e g u n t a r é al señor duque áe Tetuan cuá les 
son ó pueden ser los motivos de -desconfianza que 
el gobierno tenga de los candidatos que ha apoya
do. ¿En qué se funda esa suspicacia de que tanto 
ha hablado S. S.? No fué solo S. B. el que nos t r a 
tó , de una manera t ác i t a , de Cándidos-, ya otros ha
bían dicho que para ser gol tierno no "bastaba ser 
hombre de bien Si esto se ha dicho con intento de 
sembrar la desconfianza entre (g gabinete y sus 
candidatos, vo diré á S. S. (y e s » por m i cuenta, 
que sí sucediera lo que 3. S. tente, aunque yo me 
tengo por bueno, no s r ía quizá él más engañado . 
Pero el gobierno no tiene derecl^e para ta l recelo. 
Si los que han venido á las Curtes en calidad de 
candidatos ministeriales se sepafran después de la 
senda que á sí mismos se han t r izado, no ser ía el 
gobierno e^ engañado, lo sería la nac ión . Pero nó: 
incapaces son de ese i n t e n t ó los candidatos que 
(Jon SUÓ s impa t í a s ha apoyado el gobierno. Ellos 
son los que han de consumar la obra para la que 
pareció un día destinado el semor duque de Te
tuan, obra que es tá todav ía en bomíenzo. y cuya 
te rminac ión ha esperado el pa í s en vano durante 
cinco años . 

Hace tiempo que se dice en todos tonos que los 
antiguos partidos e s t áu completamente disueltos; 
como decía el señor m a r q u é s dé Molins, es t a l su 
fraccionamiento, que se necesita un diccionario 
especial para conocer los diferentes t í t u l o s cou que 
hoy se les designa. La nación no pertenece á n in
guna de esas fracciones; se ha conservado siempre 
atesorando grandes desengaños , y guardando en el 
fondo de su alma el fuego sagrado de antiguas y 
venerandas tradiciones. 

Aunque la polí t ica prác t ica nó haya podido en
contrar fórmula á propós i to , se siente por todos la 
perentoria necesidad de formar un gran partido, 
que, l lámese unión l iberal , un ión nacional, unión 
const i tucional , unión conservadora liberal ó unión 
lí eral conservadora, vaya juntando entre sí 
las diversas fracciones de los antiguos partidos, 
para hacer común sus fuerzas, y conseguir que 
sea una verdad el r ég imen const i tucional , al 
cual no podemos ménos de v i v i r sujetos, consi
guiendo que todos los españoles de buena fé tomen 
parte en el juego de esas mismas instituciones, 
haciendo renacer como otro Láza ro el esp í r i tu pú
blico, que hoy nos falta, y demostrando que la l i 
bertad no es tá reñida con la re l ig ión, que no lo 
es t á tampoco con el ó rden , y mucho m é n o s con el 
Trono y la d i n a s t í a ; antes al contrario, que con 
ella e s tán completamente identificados. 

Un cargo grav ís imo ha dirigido el señor duque 
de Tetuan al gobierno, á propós i to de la circular 
expedida en 20 de Agosto sobre reuniones electo
rales. A l hablar de ella, no dijo S. S. que esa ci r 
cular, n i en su e sp í r i t u ni en su forma, dejase de 
ser perfectamente legal: su án imo fué solo tachar
la de inconveniente. Pero hay m á s : S. S. cree que 
es t a m b i é n cobarde, porque nos dijo que había fal
t a de valor en no haber negado á los demócra ta s 
el permiso que solicitaron para reunirse. 

Examinemos la conducta del actual gabinete, y 
la de el del duque de Tetuan y otros anteriores, para 
deducir qu ién ha sido el cobarde delante del p a r t í -
do democrá t i co , y cuál el que ha tenido el valor de 
manifestar sus profundas convicciones respecto 
de él. : 

Yarios electores, que se t i tulaban á sí mismos 
del partido democrá t i co , pidieron permiso al go
bierno, en calidad de tales, para celebrar una re
unión con objeto, s egún decían, de deliberar sobre 
la conducta que al partido convenía seguir en las 
elecciones que iban á verificarse. E l gobierno, que 
sabia que se intentaba que asistieran á esa reunión 
no solamente los que tuvieran la cualidad de elec
tores, sino todos los que se presentaran á t í tu lo 
de afiliados al partido democrá t ico , tuvo presente 
ante todo que el partido democrá t i co no era legal, 
n i cabe como tal dentro de las instituciones actuales; 
pero tuvo t ambién presente que hay muchos espa
ñoles que tienen el derecho de votar aunque como 
ciudadanos profesen las opiniones que crean más 
convenientes, y que, por tanto, puede haber elec
tores demócra t a s , como los puede haber absolutis
tas y hasta carlistas. 

Pues bien, señores ; al que es elector porque la 
ley le da t a l derecho, no creo que nadie pueda ne
garle el ejercicio del mismo porque profese esta ó 
la otra opinión pol í t ica , y el gobierno se hizo el si
guiente argumento: Todo e spaño l que es elector 
por la ley, sea cual fuere su opinión, tiene derecho 
de votar, y todo el que tiene derecho de votar lo 
tiene t a m b i é n de tomar parte en las reuniones que 
se celebren para preparar la operación electoral. 
Y no solamente esto, sino que el gobierno recono
ce en los electores el derecho de trabajar por cuen
ta de sus opiniones y doctrinas, con ta l de que n i 
aislada n i colectivamente se pongan fuera del 
c í rculo de la ley. 

Por esto dijo el gobierno en su circular que qu i 
so formar jurisprudencia para toda España y para 
todas las reuniones electorales, determinando que 
solo los electores t endr í an derecho de asistir á 
ellas. Nótese que dijo : «todos los electores, sin 
excepción alguna,» con lo cual se prueba que este 
gobierno, tanto en la esfera m á s estricta de la le
galidad escrita, cuanto en la esfera de los pr inci
pios pol í t icos , ha sido más liberal que los que han 
negado al partido democrá t i co el permiso para 
reunirse. 

El gobierno ha dicho: yo no pregunto á nadie á 
qué partido pertenece; pregunto á la ley sí es elec
tor, y si lo es, tiene derecho de votar y de asistir 
á las reuniones que se celebren para preparar la 
elección. Podrá haber errado; pero nadie podrá de
cirle, como ha dicho el señor duque de Tetuan, 
que este gobierno no ha tenido el valor de sus con
vicciones. 

Para poner en relieve toda la inoportunidad de 
ese acuerdo del gobierno y poderle imputar todos 
sus resultados, se ha dicho que habia ya en España 
una jurisprudencia formada constantemente, res
pecto de esas reuniones, las cuales formaban el de
recho pol í t ico, la prác t ica no escrita. Creo que al 
señor duque de Tetuan le cos ta r í a trabajo demos
trar eso. porque contra esa supuesta jur ispruden
cia, que no se ha seguido nunca, n i en Madrid n i 
en las provincias, pudiera citar varios comproban
tes de la suma diversidad de p rác t i c a s que en esta 
materia se observaban; digo mal , de la cuasi u n i 
formidad, sin más excepción que la de Madrid, con 
que en todo el resto de España son solos los elec
tores los que asisten á las reuniones preparatorias 
de la elección. 

Sin repetfr los hechos que el otro día citó el se
ñor minis t ro de la Gobernación, yo podré referir 
otros recientes, casi s imu l t áneos de la circular. En 
Barcelona, en Sevilla y en las capitales de provincia 
m á s importantes, j amás se ha convocado n i se ha 
admitido en esas reuniones mas que á los que han 
tenido el derecho de votar: y esto, que ha tenido 
lugar, no ahora, no en 1858, sino en 18-45, en 1840 y 
e n ' l é i l , se verificaba en Barcelona precisamente el 
mismo d í a en que se acordaba por el gobierno y se 
publicaba en Madrid esa tan mal t r a ída circular, 
que ha sido la base de .tantos cargos y acusacio
nes como se han dirigido al actual gobierno. 

En Barcelona, donde tienen tanta vitalidad los 
partidos pol í t icos , el 20 de Agosto del año 63, es 
decir, el mismo dia en que se publicaba la circular, 
se in se r tó en los per iódicos un anuncio firmado 
por varios electores que componían el comité pro
gresista, en el cual se decia: «Los individuos del 

comité nombrado en la j un ta general de electores 
progresistas del cuarto dis t r i to de esta ciudad, 
proponen para candidato del mismo al Sr. D. Pas
cual Madoz.» De modo que los progresistas de 
Barcelona, e s p o n t á n e a m e n t e , sin imaginar siquie
ra lo que estaba aqu í sucediendo, se reunieron en 
la misma forma que el gobierno prevenía para los 
electores de las d e m á s pro vincias. Y lo nicieron 
con conciencia de lo que hac ían; pues apenas llegó 
á su conocimiento la protesta de los progresistas 
de Madrid contra la circular, ret iraron aquel anun
cio y no volvió á aparecer. 

C i t a ré otro dato para que pueda fijarse la aten
ción acerca de cuál ha sido la jurisprudencia ob
servada en España por todos los partidos electo
rales. En 1854, siendo presidente del Consejo el 
duque de la Victor ia y ministro de la Guerra el 
duque de Tetuan, y aprox imándose unas eleccio
nes generales, el gobernador c iv i l Sr. Sagas t í , cu
yos antecedentes progresistas son notorios, pu
blicó un bando, del cual me pe rmi t i r é leer algunos 
pasajes. (Leyó.) 

A la sazón se publicaba en Madrid un periódico 
t i tu lado E l Eco de las Barricadas, el cual, comen
tando el bando citado, publicó un ar t ícu lo que em
pezaba en estos t é rminos : Leyó.) 

En este a r t í cu lo hay dos cosas dignas de llamar 
la a tención: primera, que s egún ese periódico, 1$ 
que verdaderamente significaba el bando era que 
solo los.electores pudieran asistir á las reuniones; 
seguúda : que ese periódico increpaba al gabinete 
de que formaba parte el señor duque de Tetuan, 
por los mismos motivos que ha tenido S. S. pa,ra 
increpar á este gobierno á propós i to de la circular 
del 20 de Agosto. 

E l derecho de reunión , ta l como existia, no ha 
sido negado; por el contrario, este ha querido re
gularizarlo. ¿Serán, pues, imputables al gobierno 
las consecuencias que todos lamentamos, produ
cidas por esa circular? 

Lo que hay aquí de notable es que al diá s i 
guiente de publicada aquella, los individuos del par
t ido democrát ico que habían pedido permiso para 
reunirse, y que le hab ían obtenido conforme el go
bierno que r í a , se acercaron á este para mostrarle 
su agradecimiento. Los que protestaron fueron 
los progresistas, olvidándose que ellos nos habían 
dado el ejemplo el año 54: sin embargo de esto, no 
contentos con la protesta, acordaron después abs
tenerse de tomar parte en las elecciones. ¿Y de 
qué manera lo hicieron? Los mismos que cre ían 
que ¡se habia atentado contra eL derecho de re
unión se reunieron pública y solemnemente, sin 
que el gobierno se lo estorbara á fin de acordar 
si era ó no conveuíen te el retraimiento: es decir, 
que mintiendo á la faz del país , se quer ía figurar la 
explosión de un sentimiento de dignidad ofendida, 
al mismo tiempo que se ejercitaba el derecho de 
que se suponían haberles despojado el gobierno. 
Sucedióles en esto lo que á Ovidio, el cual, repren
dido por su padre porque hacía versos , le contes
taba haciendo uno nuevo, á pesar suyo: Qmdtenta-
lat diceret versus erati. Del mismo modo los pro
gresistas, para tomar el acuerdo del retraimiento, 
ejercieron el derecho de reun ión más latamente 
que nunca. 

E l señor duque de Tetuaj^ á propósi to de los 
proyectos de ley ofrecidos por el gobierno, dijo que 
estaba dispuesto á votarlos, porque algunos de 
ellos eran como la segunda edición de otros que él 
habia presentado, ó preparado al ménos. No nie
go; pero el Senado e n c o n t r a r á en los proyectos so
metidos por este gobierno soluciones más francas 
y decididas que las que con ten ían los que somet ió 
el señor duque de Tetuan. 

También aprobó S. S. el proyecto de derogación 
de la reforma constitucional, ocurr íéudosele de
cir ún icamen te que acaso convendr ía establecer 
las condiciones que deber ían reunir aquellos á 
qui&nes en adelante se concediera la grandeza de 
España ; sobre lo cual, de m i propia cuenta diré á 
S. S., que sin conocer los móvi les que le inspiran, 
para pensar así , yo estoy de acuerdo con S. S. 

Igualmente es tá conforme S. S. con el proyecto 
de ley de ayuntamientos, discrepando solo en lo 
que se refiere á los alcaldes-corregidores; como sí 
S. S. no hubiese hasta abusado del derecho de 
nombrarlo*s Estoy seguro de que si mandando 
S. S. hubiese vacado un corregimiento como el 
de Barcelona, no habr ía ími taao la conducta de 
este gobierno, que ha dejado sin proveer la va
cante, á pesar de la importancia de aquella po
blación. 

No son, pues, imputables al gobierno las couse-
cuemdas de la circular de 20 de Agosto. Una 
prueba de ello es que ayer y hoy es tán tomando 
parte los progresistas en las elecciones para las di 
putaciones provinciales bajo el frivolo pretexto de 
que no son corporaciones pol í t icas , incurriendo así 
en una contradicción manifiesta los mismos que se 
abstuvieron en las elecciones generales por creer 
que el gobierno habia atentado contra el sagrado 
derecho de reunión . 

Concluiré diciendo que si el señor duque de Te
tuan e s t á de acuerdo con el gobierno respecto á la 
mayor parte de los proyectos que éste ha presen
tado, y en ta l concepto se halla pronto á votar
los, ¿para qué y por qué nos hace S. S. la oposición? 
No podrá ser por esos amagos de hostilidad, que 
han venido de parte de S. S. y no de parte del go
bierno. ¿Será por temor de eso que haya de venir 
después de nosotros y que S. S. teme tanto como 
yo? ¿Será por recelo a esos extremos exagerados á 
que se referia S. S., aludiendo á lo que puede ve
nir de t r á s de nosotros, poniendo en peligro altas 
instituciones? Entonces S. S. sin querer se hace 
cómplice de eso, y quien tanto lo teme no debía es
forzarse en que cayera este gobierno. 

Hé aqu í , señores senadores, lo que me ha pare
cido conveniente contestar á cuanto expuso el otro 
dia el señor duque de Tetuan al declararnos la 
oposición. Hé aquí lo que me parece bas t a r á para 
que el Senado otorgue al gobierno un voto de con
fianza; porque si bien es verdad lo que dijo el se
ñor marques de Molins, que la comisión de mensa
je no esta llamada á hacer la censura n i á entonar 
un himno por el gobierno, tajnbien es cierto, como 
dijo muy bien el mismo señor m a r q u é s , que estos 
debates envuelven una cues t ión de confianza. E l 
gobierno cree que no ha hecho nada para que el Se
nado se la niegue, y por lo tanto, espera que este 
alto cuerpo se se rv i r á aprobar el proyecto de con
tes tac ión . 

E l señor duque de TETUAN.—No voy á contes
tar al discurso del Sr. Permanyer, porque el regla
mento no me dá ese derecho: voy ún icamen te á 
deshacer algunas equivocaciones en que S. S. ha 
incurrido, a t r i buyéndome cosas que yo no he d i 
cho, t a l vez porque yo me expl iqué inal ó porque 
S. S. no me entendió bien. 

Invir t iendo el órden seguido por S. S., empeza
ré ocupándome de la sorpresa que S. S. ha mani
festado al saber la causa en que tanto yo como mis 
amigos (porque al hablar de raí humilde persona, 
debe entenderse que hablo t ambién en nombre de 
mis amigos polít icos] nos hemos apoyado para co
locarnos enfrente del gobierno. 

Dije el otro dia que el ministerio se iba y que po
día acontecer que se modificase, quedando proba
blemente en el nuevo gabinete alguno de los ac
tuales ministros. S. S. ha venido a confirmar con 
sus palabras esta aserción, pues S. S. ha i n d i 
cado, contradiciendo en esto al señor ministro de 
la Gobernación, que este-gobierno era efectiva
mente de t r ans ic ión y que si no fuera porciertos 
temores, e s ta r í a S. S.en su casa; lo cual equiva
le á confesar que el gabinete es tá p róx imo á d i 
solverse ó á modificarse. 

A l decir esto, no es que abrigue yo temor a lgu
no, sean las que fuesen las personas á quienes 

S. M . se digne llamar á su Consejo. Si esas perso 
ñas coinciden con nuestras opiniones, las presta 
remos nuestro apoyo; y si difieren de ellas, ha ré lo 
que he hecho muchas veces; las combat i ré desde 
mí asiento: cada cual sos tendrá su polí t ica, y la 
mayor ía del Senado da rá la razón á la oposición ó 
al gobierno. Pero no temo por ese lado, porque 
tengo gran confianza en la sabidur ía de la augusfa 
persona que ocupa el trono, y sé que habrá de re
solver la cues t ión de la manera más conveniente á 
los intereses del país . Sin embargo, esto no impe
dirá que yo, acatando la voluntad de S. M . , apoye 
ó combata como senador la pol í t ica del gobierno 
que nombrare. 

E l señor minis t ro de Ultramar ha dicho que yo 
no he presentado mí programa pol í t ico . Señores , 
el partido que ha estado gobernando cinco años , 
¿t iene necesidad de publicar su programa? Sí nos
otros hub ié ramos variado de principios habr ía esa 
necesidad; pero pensando hoy del mismo modo 
que pensábamos antes, no necesitamos progra
ma: los que los necesitan son aquellos que, ha
biendo pertenecido á la unión liberal, y habiéndola 
apoyado con sus votos y su palabra, han renegado 
de éíla. 

No he dicho que me ofendiera el que 1̂ señor 
presidente del Consejo de ministros se presentase 
en los cuerpos colegisladores á manifestar el pro
grama del gobierno y á rechazar un protectorado 
que suponía, trataban de imponerle. Mal podía yo 
ofenderme por eso, cuando; creo que los gobiernos 
hacen bien en exponer su pol í t ica y en rechazar 
los protectorados que se les quiera imponer. Lo 
que he dicho es que los gobiernos necesitan el apo
yo de los partido^ pol í t icos , los cuales no pueden 
dárseles sí sus hombres importantes es tán aleja
dos de los puestos de confianza. 

Yo he tenido el apoyo, mientras fui gobierno, de 
personas importantes que se sientan en el Sena
do, una de las cuales nos preside, y de otras que no 
es tán aquí ; pero nunca he creído que ese apoyo era 
un protectorado. Lo que yo sen t í fué que el señor 
presidente del Consejo en aquella ocasión no t u 
viese una sola palabra de cortesía para la s i tuac ión 
á quien antes había apoyado. Que S. S. dijese que 
no era con t inuac ión de nadie, porque no podía ser 
copia exacta de la s i tuac ión pasada, lo comprendo: 
una cosa es que no tratase de seguir servilmente 
los principios de un partido al cual había sosteni
do S. S., y otra cosa, es que renunciase al apoyo de 
ese partido para ir á buscar el de otro que no se le 
p u é a e dar mucho tiempo. 

Ha dicho t ambién S. S. que nosotros nos hemos 
quejado de que se ha van reinovid > muchos em
pleados coloca,dos por nosotros, y que esta es una 
de las causas de nuestra oposición. No es exacto: 
nosotros reconocemos eu el gobierno el derecho de 
nombrar á los funcionarios públicos. Se ha t ra ído 
al debate el nombre de ua hermano mío. que era 
cap i t án general de Madrid: pues bien; si al dia s i 
guiente de constituirse el miuis tvr io hubiera este 
creído conveniente nombrar otro, yo no me queja
ría . De lo que me he quejado y me quejo es de que 
el gobierno haya separado alcaldes, ayuntamientos 
y m u l i i t u d de funcionarios públicos, así como de 
que haya nombrado algunos alcaldes-corregidores, 
eon el único objeto de dar una determinada direc
ción á l a s elecciones. 

A ! decir antes de ayer que se habian separado al
gunos estanqueros, no era, como decia el señor m i 
nistro de Ultramar, qué yo redujese la cues t ión á 
simples estanqueros. Lo que yo dije fué que habian 
sido separados hasta estanqueros: porque mal po
día yo reducir la cues t ión á tan exiguas proporcio
nes, cuando dije t ambién que ha habido provincias 
cuyas elecciones lian costado un ministro de la Co
rona y tres gobernadores civiles. Pero si alguna 
duda queda de que hayan llegado hasta ese punto 
las cosas, el minis t ro de la Corona á quien acabo 
de aludir ha jurado boy en este cuerpo, y podrá 
rectificar las equivocaciones en que haya incur r í -
do sobre este punto. Ci té á los estanqueros y diré 
el por qué . 

¿Mo comprende S. S. que los que como yo han 
tenido la -atisfaceion de mandar el e jérci to de 
Africa hayan cobrado cariño á los valientes solda
dos que han tenido bajo sus órdenes? ¿Qué e x t r a ñ o 
es que yo haya sentido que muchos de esos solda
dos, colocados por mí , hayan sido separados, sien
do así que se hab ían distinguido en aquella cam
paña , pues entre ellos había uno con una cruz de 
San Femando y dos de María Isabel Luisa, todo 
con el objeto de hacer propaganda electoral? Que
de, pues, definida la cía e de separaciones que yo 
combato: conste que las separaciones de que yo 
me quejo, son aquellas que tienen por causa un 
mot ivo pol í t ico . 

E l señor minis tro de Ultramar ha dicho que el 
gobierno no ha nombrado alcalde-corregidor' en 
Barcelona; en cambio, los ha nombrado para m u 
chos pueblos que no pasan de 1,000 vecinos, y así 
como no es e x t r a ñ o que para una población tan 
importante como Barcelona se nombre un alcalde-
corregidor, es peligroso nombrarlo para pueblos 
pequeños donde pueden abusar fáci lmente de su 
autoridad. 

También ha dicho S. S. que yo he hecho alarde 
de que mis amigos y yo votamos la au tor izac ión 
concedida al gobierno para cobrar las contr ibu
ciones. No he venido á hacer alardes, sino á 'decir 
que votamos la autor izac ión porque no que r í amos 
qui tar al gabinete medios de gobernar, ni que ca
yera el gobierno, como hubiera sucedido inmedia
tamente si nuestra mayor ía le hubiera negado la 
au to r izac ión . 

También ha dicho S. S. que se han hecho las 
elecciones con los gobernadores que dejamos. Como 
S. S. e n t r ó ú l t i m a m e n t e en el ministerio, nada t ie
ne de particular que se haya equivocado; pero en 
la Gaceta e n c o n t r a r á S. S. que fueron separados 
casi todos ellos, siendo de notar que en aquellas 
provincias donde se conservaron, como sucedió en 
Ca ta luña , á excepción de Lér ida , es donde m é n o s 
desmanes se han cometido durante las ú l t imas 
elecciones. 

S. S. ha hablado de la circular dei20 de Agosto, 
que efectivamente no ha sido ilegal; pero yo creo, 
dicho sea sin o fenderá los señoreSrn in i s t ros , que ha 
sido torpe; y á veces las torpezas Son peores que las 
infracciones de ley. porque estas pueden subsanar
se pidiendo á las Cór te s un bilí de indemnidad. Su 
señoría ha querido demostrar que con esa circular 
ha sido el gobierno actual m á s liberal que otros, 
pero todo el talento de S. Ŝ . no puede llegar á ese 
punto. Lo que ocurr ió el ano 5 l y lo que decía E l 
Eco de las Barricadas no sirve de punto de compa
ración, porque en aquellos momentos de revolu
ción era menester cerrar muchas reuniones po l í t i 
cas que se habian abierto; en una palabra, no eran 
normales las circunstancias. 

Nos ha acusado S. S. de que el gobierno que 
pres idí no había desarrollado su pensamiento. Dije 
el otro dia y repito hoy, que todos los provectos de 
ley, m^nos el de reforma constitucional, fueron 
presentados por aquel; pero no porque SS. SS. los 
hayan presentado también , deben estar satisfechos-
porqué , á saber los obs tácu los que encon t ra rán en 
los cuerpos colegisladores antes de su aprobación 
En m i concepto, y toda vez que los han aglomera
do en el Senado, t a l vez para decir «ahí queda eso» 
si el ministerio cae (lo digo sin án imo de ofender
le), se necesitan muchas legislaturas para discutir
los y aprobarlos en los dos cuerpos. Adv ié r t a se 
que muchos de esos proyectos estaban preparados 
en la s i tuac ión anterior, como sucede con el de ar
reglo |de tribunales, el del fuero mi l i t a r el de 
ayuntamientos y otros. Pero desde luego anuncio 
que Í 2 r ^ r g a ^ sea la vida ministerial , no han de 
ver SS. hS. concluida su obra. 

Se ha acusado á los empleados de la otra admi-
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nistracion conservados en sus puestos, de haber 
Eecho la guerra al gobierno^ Si ha habido emplea
dos aue han faltado a sus deberes, puede el go
bierno castigarlos. Mas en esto noto fa contrad.c-
c on en que ha incurrido el señor ministro- de la 
Gobernación al declarar que en los dos ú l t imos 
d í a s de elecciones no se habia ocupado el te légrafo 
de otra cosa que de contener el demasiado celo de 
los empleados públicos; luego no se rv i r í an tan mal 
al gobierno. •- . . . , TTT. 

Por ú l t imo , ha dicho el señor minis t ro de Ul t r a 
m a r - ¿ ^n10 nosliacen ^ la oposición el duque 
de Tetuan y sus amigos si profesamos los mismos 
principios?" Ya dije que ap robábamos muchos de 
sus programas y circulares, pero que no se cum-
plian. Además ae las pruebas materiales que ale
gué para demostrarlo, existe el hecho de que un 
ministro de la Corona se r e t i ró diciendo al señor 
presidente del Consejo, que entre otras razones se 
separaba porque se hablan torcido las circulares 
sobre elecciones. 

E l señor minis t ro de U L T R A M A R . — H a querido 
rectificar el señor duque de Tetuan una cosa que 
no he dicho: S. S. habia llevado á mal el que se 
desmintiera la calumnia del protectorado. Lo que 
he dicho es que, dada la calumnia, S. S. estaba 
tan interesado cómo el gobierno en desmentirla. 
Pero lo que si es exacto es que la protesta del se
ñor presidente del Consejo contra esa calumnia 
fué presentada por S. S. aqu í como el primer s ín
toma de hostil idad del actual gobierno. 

Ha dicho S. S. que no era el. sino nosotros los 
que necesitamos hacer programas , toda vez que 
estamos en oposición con él, cuando hemos venido 
de la mayor ía que le defendió. Dos cosas tengo que 
rectificar: una que comprende á todo el gobierno, 
y otra que me es personal. Sabe bien S. S. que yo, 
como diputado, le apoyé con m i voto y con mi h u 
milde persona, y me veo en la necesidad de recor
darle que el gobierno del señor duque de T e t u a ü 
me l lamó para defender su pol í t ica á ú l t ima hora y 
para que formara parte de la comisión de contes
tac ión al discurso de la Corona. 

Sabe S. S. que dije no podía formar parte de esa. 
comisión, pero que estaba dispuesto á apoyarle 
con m i voto, como lo hice hasta el ú l t imo momen
to, y como lo baria hoy si el señor duque de Te
tuan fuese gobierno, en razón á la inmensa dif icul
tad de que después de su caída pudiera crearse 
algo que nos sumiera en los conflictos de que nos 
han sacado los primeros que aceptaron de S. M . el 
encargo de gobernar al pa í s en aquellas circuns
tancias. Lo mismo que á m í , sucedía á otros: es
taban disgustados de la marcha polí t ica de aque
lla s i tuac ión , pero la apoyaban, calculando el con
flicto que produc i r í a su caída, la cual ocurr ió cuan
do contaba con mayor ía en ambas Cámaras . 

Respecto á la conducta del gobierno actual en 
las elecciones, ha dicho S. S. que la elección de 
una sola sola provincia hab ía costado la separación 
de tres gobernadores y la caída de uno de los m i 
nistros. Aunque ageno á ella, estoy autorizado á 
decir que hab iéndome presentado con un funcio
nario que que r í a ser candidato por uno de los dis
t r i t o s de la provincia de Córdoba al señor minis 
t ro de la Gobernación, este concluyó por decir que 
dispensando la mayor confianza al entonces m i 
nistro de Hacienda, habia abdicado en él la direc
ción de las elecciones en aquella provincia. Esto 
se concilla mal con la significación que S. S. ha 
querido dar al hecho de separarse-aquel minis t ro . 

Ha repetido hoy t a m b i é n S. S. que otro de los 
ministros se separó por efecto de esa coacción en 
las elecciones, y por la repugnancia que le causa
ba lo que él l lamó torcida ejecución del programa 
minis ter ia l , apoyando esto en una carta á que se 
ha dado cierta publicidad. Nadie como yo e s t á en 
posesión del ín t imo pensamiento del que fué m i 
nistro de la Corona, al cual se alude: sé que las 
causas de su separac ión fueron la cjrcular del 20 
de Agosto y la elección de ciertos candidatos, bajo 
el pretexto de que el gobierno con t ra ía alianzas 
que no que r í a aprobar. 

E l señor duque de Tetuan reconoce en el gobier
no el derecho de separar los empleados s egún con
venga al mejor servicio; y acordándose hoy de lo 
que olvidó el otro dia, se ha quejado de las sepa
raciones verificadas con el objeto concreto de co
hibi r á los electores. A. esto contesto que siendo la 
cues t ión electoral eminentemente polí t ica, el go
bierno tiene el derecho y el deber de separar á 
aquellos funcionarios que no e s t á n de acuerdo con 
sus miras y pensamientos. 

Otro de los cargos que S. S. nos ha hecho es la 
superabundancia de los proyectos que hemos pre
sentado, y que según S. S. no l legarán á discutir
se. Precisamente los hemos t ra ído para diferen
ciarnos de S. S., que retardaba la p resen tac ión de 
muchas leyes que habia ofrecido, y aun se oponía 
á algunas cuya formación quiere atribuirse S. S. 
En prueba de ello, recuerdo que cuando se discu
t ió en el Congreso la ley hipotecaria, se p r e sen tó 
una proposición pidiendo la unidad de fueros, á la 
cual se opuso S. S. Otro tanto sucedió con el pro
yecto de órden públ ico , que á pesar de estarlo es
perando del gobierno presidido por S. S., fué debi
do á la iniciat iva de un diputado, no llegando á 
discutirse por los obs tácu los que aquel gobierno 
le opuso. 

Ha querido S. S. ponerme en contradicc ión con
migo mismo y con mis compañeros , porque yo dije 
que este gabinete era de t rans ic ión . E l tema obli
gado de S. S. y de sus amigos polí t icos ha consis
t ido en declarar la insignificancia y la nulidad del 
actual gobierno, y en calificarle de transitorio, 
con el intento de negarle la fuerza que t ra ta de 
buscar en la confianza de la Corona y en la mayo
r ía de las C á m a r a s . Yo he dicho que enhorabuena 
podrá este gobierno ser t ransi torio, pero en senti
do diverso de lo que S. S. quiere significar. ¿No es 
verdad que cuando el actual presidente del Con
sejo acep tó el cargo que le confió S. M . , e jecutó un 
grande acto de abnegac ión y patriotismu? 

Esto significa que la s i tuac ión era difícil, por
que siendo necesaria la r econs t i tuc ión de los par
tidos pol í t icos , entretanto que esta se verificaba 
era preciso fundar un gobierno que^ asegurase la 

{>az y procurase que manaran con más abundancia 
as fuentes de nuestra riqueza. Por lo demás , sea 

ó no transitorio este gabinete, ¿deja de ser perfec
tamente constitucional? Pues si es parlamenta
r io , si es constitucional, no debemos dudar que lo 
s e r á igualmente el que forme la persona á quien 
S. M se digne llamar para su'cederle; y no he 
aludido á esta eventualidad cuando he dicho que 
participaba de los temores que tanto alarma
ban á S. S. Lo que yo temo es que d e t r á s del 
actual gobierno, representante de una pol í t ica 
conciliadora, pueda ¡venir algo exagerado y ra
dical. 

Hé aquí por qué este gobierno espera obtener 
la confianza de los cuerpos colegisladores: hé 
aqu í por qué se mantiene en p ié , y hé a q u í por 
qué no sabe explicarse la oposición de S. S., su
puesto que no difiere gran cosa de sus opiniones 
p o l í t i c a s . 

E l señor duque de TETUAN.—En efecto, tiene 
el gobierno derecho de separar á los empleados pú 
blicos, haya ó no elecciones; pero S. S. no negará 
á la oposición el derecho de censurar que se desti
tuyan muchos alcaldes y muchos ayuntamientos, 
y que se nombren alcaldes-corregidores para evitar 
que nuestros amigos vengan al Parlamento. 

Respecto á si el gobierno que tuve la honra de 
presidir se opuso á i^n proyecto de unidad de fue
ros, ú n i c a m e n t e d i ré que el motivo fué que aquel 
gobierno deseaba tomar la iniciat iva en este asun
to, y una prueba de ello la habrá encontrado el se
ñor minis t ro de Gracia y Justicia en los trabajos 
preparados va en su departamento. 

Ha hablado t a m b i é n S. S. de que no p r e s e n t é 
tampoco la ley de empleados. Es cierto que la pro
puso un individuo de la oposición, pero aquel go
bierno la acep tó ; hizo que se nombrara una comi
sión en que estuvieron representadas todas las 
Oposiciones del Congreso, mas no dió dictamen, 
porque encon t ró dificultades que encon t r a r á t am
bién el proyecto del actual gobierno. 

Acerca de la ley de orden públ ico , diré que el 
ministerio del 54 al 56 de que yo formaba parte, 
p r e s e n t ó un proyecto á las Cór tes constituyentes; 
m á s la comision'nombrada no llegó á dar dictamen 
por las g r a v í s i m a s dificultades con que t ropezó . Yo 
celebrar ía que fueran SS. SS. m á s felices con sus 
proyectos. 

E l señor minis t ro de FOMENTO (Alonso M a r t i -

nezj.—(En otro lugar de este número publicamos 
ín t eg ro como documento parlamentario el discurso 
e locuen t í s imo del señor minis t ro de Fomento. 

E l señor duque de TETUAN.—Siento, que el re- j 
gla i.ento no me permita pronunciar un discurso, 
puesto qu ¡.después de haber rectificado al señor 
minis t ro de Ult ramar , el Sr. Alonso Mar t ínez ha 
lanzado hácia raí una série de dardos, y hasta ha 
t r a ído otra vez al debate la cues t ión de la crisis en 
que me encon t ré , procurando, como suele decirse, 
destruir el mal efecto que ha producido entre los 
señores senadores el ver la completa disidencia 
que reina en el ministerio. Yo no pude aludir á su 
señoría en m i discurso, porque hablé de este m i 
nisterio t a l como se cons t i t uyó al principio, en cu 
ya época S. S. no formaba parte de él. ^ 

Yo ya sabia que S. S. estaba separado de nos
otros por una cues t ión de alcaldes; es decir, sepa
rado á medias, porque S. S. quedó entre dos aguas, 
no siendo minis te r ia l n i disidente. En esto, des
p u é s de todo, hay algo de esas caretas de que su 
señor ía ha hablado. 

Como no puedo hacer un nuevo discurso, me 
siento, haciendo juez al Senado de la oportunidad 
y conveniencia de las palabras del Sr. Alonso Mar
t ínez , después de haber sido yo combatido ya por 
el señor minis t ro de Ultramar, y cuando ya no ten
go posíl i l idad de defenderme, por no poder pro
nunciar un nuevo discurso. 
• E l Sr. PRESIDENTE.—Siendo pasadas las horas 
de reglamento, se suspende esta discusión, la cual 
c o n t i n u a r á m a ñ a n a . 

Se levanta la sesión. 
Eran las seis ménos cuarto. 

EL REINO. 
MADRID 24 DE NOVIEMBRE DE 1865. 

Hay que apartar la vista con horror y el estó
mago con asco de cuanto diga relación con la po
lítica o'donnellista. 

La falta de principios, la carencia absoluta de 
doctrinas ha conducido á los hombres del funesto 
personalismo á incurrir en una no interrumpida 
série de hechos vergonzosos, de esos que bastan 
para alcanzar el desprestigio más completo en un 
país hidalgo y generoso; de esos que por sí solos 
desaucian para siempre del mando á un partido 
político. 

Antes que renunciar á sus ambiciosos proyec
tos, acometen las empresas más temerarias, aun
que al fin de ellas no puedan parodiar las célebres 
palabras de Francisco L 

Antes que resignarse á vivir solos con sus re
mordimientos , atrepellarán por lodo y serán 
capaces de representar los más opuestos pa
peles. 

En la desesperación que consume á la oposi
ción o'donnellista, todo debe esperarse; pues á 
trueque de volver á escalar el poder los indivi
duos que la componen, entregarían su alma al 
diablo. 

No contando con elementos para luchar en la 
votación de la mesa definitiva del Congreso, se 
han echado los o'doiínellistas á buscar traidores 
en la mayoría, que sean tan bajos y miserables 
que vendan su fé y sus principios y el porvenir 
del partido conservador liberal, auxiliando estú
pidamente los intentos disolventes de los aventu
reros políticos, que solo quieren instrumentos 
de que servirse para realizar sus anti-patrióticos 
planes. 

Ni la más sólida y bien adquirida reputación de 
hombre probo y recto , de digno y consecuente 
político, puede servir de escudo contra las ase
chanzas del o'donnellismo. 

El Sr. D. Claudio Moyano, persona justamente 
apreciada por las prendas de su recto caraácter y 
por los antecedentes de su honrada historia polí
tica, ha sido blanco de una dolorosa hipótesis, 
con la cual nadie se habría atrevido á agraviarle 
á no ser aconsejado por el demonio de la ira. 

El Sr. D. Claudio Moyano ha sido invitado por 
los o'donnellistas para que se prestase á servir 
de bandera á la oposición en la cuestión presi
dencial , oponiendo su nombre al del Sr. Rios 
Rosas. 

¡Es posible que el o'donnellismo crea que se 
encuentran traidores en todas-partes! 

El plan estaba perfectamente combinado. Divi
dir la mayoría, y aparecer la oposición con más 
fuerzas que los amigos del gobierno. 

El resto no hay necesidad de que lo explique
mos, pues á todos se alcanza que no se trataba de 
otra cosa que de que volviese al poder el duque 
de Tetuan. 

Inútil es que consignemos que la contestación 
dada por el Sr. Moyano ha sido la que todos los 
hombres honrados debián esperar. 

Inútil es que consignemos que la actitud de Ja 
mayoría ha sido unánime, y que un mismo senti
miento de indignación se ha apoderado de todos, 
absolutamente de todos los que la forman. 

¡Magnífico triunfo para una colectividad políti
ca que aspira á dirigir los destinos de una gran 
nación! Creemos excusado acompañar el hecho 
con género alguno de comentarios. El país juzga-

irá ; el país apreciará debidamente; el país con
firmará el fallo condenatorio que ya ha pronun
ciado contra esa mascarada que por espacio de 
cinco años ha abusado de su credulidad. 

Como al que Dios ha de perder, primero le en
loquecerá, las cábalas de la oposición han venido 
á unir más y más á los amigos del gobierno, que 
resueltamente decididos marcharán por unâ  mis
ma senda hasta conseguir que sea una verdad 
por todos aclamada y reconocida el poder y la 
grandeza del partido conservador liberal, llamado 
á proporcionar á la nación libertadjy órden, verda
dero progreso, paz y prosperidad. 

Tarea por todo extremo difícil es la de dar 
cuenta en resumen de la importante sesión del 
Senado de ayer. A nombre de la oposición usaba 
de la palabra el señor duque de Tetuan, y el go
bierno tuvo en los Sres. Permanyer y Alonso 
Martínez dignísimos representantes. 

El ilustrado ministro de Ultramar, continuando 

su intei rumpido discurso, rebatió uno por uno to
dos los argumentos del duque de Tetuan con una 
precisión y una fuerza de lógica superiores á todo 
i1:! u'ócimienlo. Su autoridad personal, su profun-
do comCimienló de los diversos asuntos que exa
minaba, si no con el entusiasmo ardiente de la j u 
ventud, con la razón fria y serena del hombre de 
gobierno, y sus-concienzudas observaciones rela
tivas al conjunto y á los detalles de la situación 
política actual, y de las circunstancias que la ha
blan producido, dieron al debate toda la impor
tancia y toda la elevación que debia tener. 

Promesas no realizadas, una política estrecha y 
mezquina, la corrupción y el descreimiento ha
blan acabado con la situación personalizada en el 
duque de Tetuan. La actual, después de cumplir 
grandes y sagrados deberes en el primer periodo 
de su formación, sin tropezar con otros obstáculos 
que los que le oponían los mal avenidos restos del 
vicalvarismo, ha abordado con noble franqueza la 
solución de todas las graves cuestiones constituti
vas y orgánicas, esperada en vano por el país du
rante el periodo de mando del último gobierno. 

Cuando en las Cámaras debia hallar un ípatrió-
tico concurso, cuando todos los hombres sincera
mente liberales se aprestaban á secundarla, esos 
mismos restos la provocan á singular combate, 
rechazando la candidatura del gobierno para la 
presidencia del Congreso, que era por sí sola una 
garantía para los partidarios de las reformas l i 
berales bien entendidas, mientras por una con
tradicción lamentable,' colocaban frente á ella la 
de un hombre que habia renegado de la unión l i 
beral y que era su más intransigente adversario. 

Xo es seguramente una cuestión de nombres la 
que debe dividir en estos momentos á los defen
sores de las instituciones y de los grandes intere
ses del país. Es preciso examinar las'ideas; y las 
que el gobierno defiende y practica, expuestas 
ayer con notable lucidez por el digno ministro de 
Ultramar, no pueden ser rechazadas por los hom
bres sinceramente liberales, como no lo son por el 
mismo duque de Tetuan. 

Y reconocida la bondad de las doctrinas del 
gobierno, solo quedan sus actos. La circular de 
20 de Agosto, única que el general O'Donnell 
censura, fué ayer detenida y completamente jus
tificada por el señor ministro de Ultramar. No es 
la prueba de la debilidad del gobierno, sino de su 
fuerza, puesto que ha tenido valor para exami
nar esta árdua cuestión bajo sus diversos aspectos 
y resolverla de lleno franca y lealmente, como 
cumple á la dignidad de un gobierno que esas 
cuestiones se resuelvan. 

Partiendo de la base de que el partido demo
crático y el absolutista predican y aspiran á ha
cer triunfar doctrinas que son sin duda la nega
ción de todas nuestras bases sociales, el gobierno 
preía que no por eso podia negarse á los electores 
de estos partidos el derecho de reunirse para dis
cutir sus candidaturas. Tienen el voto, que es lo 
más, y negarles que se pongan de acuerdo para 
emitirlo, que es lo ménos, seria un absurdo evi
dente, absurdo que acepta y defiende el duque 
de Tetuan. Nosotros podíamos probar, sin hacer 
grandes esfuerzos, que, negado el derecho de re
unión á los electores absolutistas y demócratas, ló
gica y fatalmente debe negarse también á los pro
gresistas. Estos, como aquellos, aceptan la legali
dad existente; pero estos, como aquellos, aspiran 
á sustituirla con otra. ¿Por qué negar á unos lo 
(pie á otros les es permitido? 

El gobierno, resolviendo la cuestión de lleno, 
los ha colocado con la circular de 20 de Agosto en 
iguales condiciones, mientras que el duque de 
Tetuan, por una contradicción absurda, concede 
á los unos lo que vacila en dar á los otros. 

La circular de 20 de Agosto, más liberal y 
más justa que la solución que defiende el duque 
de Tetuan en materia de reuniones electorales, 
no está en contradicción con nuestras costumbres 
políticas. Ejemplos recientes aducidos por el 
ilustrado Sr-. Permanyer comprueban esta afir
mación ; y además de esto, los mismos progresis
tas en 1854 previnieron que solo los electores 
podían concurrir á las reuniones prévias, como 
probó el señor ministro de Ultramar leyendo un 
bando del Sr. Sagasti, gobernador de Madrid en 
aquella época que dictó esta medida, y un artículo 
de E l Eco de las Barricadas condenándola. 

El único argumento del duque de Tetuan que
daba destruido; y el señor ministro de Ultramar 
recordó al general Q-Donnell el conjunto de leyes 
presentado por el gabinete desarrollando un pen
samiento conservador liberal, que él ménos que 
nadie podia combatir, puesto que cinco años de 
tranquila posesión de mando no le hablan sido su
ficientes para cumplir solemnes compromisos, lle
vando á las Cámaras las mismas soluciones que 
hoy combate. 

Breves réplicas de los dos oradores acabaron de 
demostrar que el duque de Tetuan no puede opo
ner un programa de gobierno al que el gabinete 
sustenta; que su oposición está condenada á ser 
una eterna lucha de recriminaciones personales, 
completamente estéril para el país. 

Todavía le quedaba al general O'Donnell una 
ruda prueba que sufrir en la sesión de ayer. Ana
lizada su oposición, deshechos sus cargos uno á 
uno con vigorosa dialéctica por el Sr. Perman
yer, faltábale el golpe de gracia que iba á darle la 
severa elocuencia del Sr. Alonso Martínez. 

El señor ministro de Fomento obtuvo ayer en 
el Senado uno de sus más brillantes triunfos par
lamentarios. Sus adversarios lo reconocían sin 
vacilar, y el mismo duque de Tetuan, desconcer
tado por la brillantísima improvisación del señor 
Alonso Martínez, empezó su rectificación hacien
do justicia á su talento y declarando que no po
dia sostener una lucha con tan temible adver
sario. 

Breves frases fueron suficientes al ministro 
para pedir la indulgencia del Senado y captarse 
todas las simpatías de su auditorio. Marchando 
derecho á su objeto, el jóven ministro dejó á un 
lado las cuestiones dilucidadas por el Sr. Perman
yer, abordó resueltamente el conjunto de la si
tuación política, explicó las causas de la salida 
del duque de Tetuan, la conducta de sus partida
rios, y demostró los elementos que hablan ayuda
do á la situación actual á llenar sus más sagra
dos deberes. 

Si recibimos á tiempo el Diario de las Sesiones, 
íntegra insertaremos la breve y elocuentísima im
provisación del Sr. Alonso Martínez, que causó en 
el Senado y en las ti ibunas una impresión pro
funda. 

La Cámara, conmovida por la enérgica y ^elo
cuente palabra del orador, seguía su peroración, 
dando en todos los periodos señaladas muestras 
de simpatía. Ni lo avanzado de la hora, ni el can
sancio natural después de una sesión prolongada, 

ni el:tratarsede cuestiones perfectamente conoci
das, nada, en fio, se sentía en aquellos momentos 
en que el Sr. Alonso Martinez, inspiradoen su pa
triotismo, y animado de levantados sentimientos 
volvía nuble y valerosamente por la dignidad del 
gobierno y por el triunfo de su bandera. 

Habéis caldo por miedo á la discusión, decía el 
Sr. 'Alonso Martínez, dirigiéndose al duque de ie-
tuan: habéis propuesto la disolución de las Córtes, 
en circunstancias tales, que solo vosotros podíais 
hacer las elecciones, queriendo imponeros al Tro
no y al país.—Estas incontestables afirmaciones 
tienen una demostración muy fácil. Todos recuer
dan las negociaciones entre el duque de Tetuan y 
la fracción disidente; todos conocen la crisis que 
dió lugar á la salida del Sr. Pastor Diaz; todos sa
ben que cuando en el Congreso se esperaba la ex
plicación de aquellos sucesos, el gobierno del du
que de Tetuan llevó el decreto de disolución, hui
da vergonzosa, inspirada por el miedo, y que na
da podia justificar. 

Ese miedo llevó más adelante á aquel desven
turado gabinete. Cuando todos los hombres impor
tantes se le habían separado; cuando falto de fuer
za y autoridad no podia presentarse en las Cáma
ras; cuando solo faltaban cuatro meses para con
cluir el año económico; cuando los marinos _ en 
masa hacían dimisión, dando lugar áque se dijera 
que habia un ministro clavado á la Corona, en
tonces se apelaba á la disolución, para prolongar 
la vida miserable y azarosa de aquel gabinete, aun 
cuando para ello corrieran riesgos incalculables 
los intereses de la nación. -

Por fortuna del país, la disolución no fué acor
dada, y el gobierno actual vino á cumplir en aque
llas circunstancias una misión difícil, cual era la 
de facilitar el uso de la régia prerogativa. 

¿De dónde vinieron los primeros obstáculos? 
De los que se reunían en son de motin en la ca
lle de Cedaceros; de los que atacaban rudamente 
al gobierno declarando que era un peligro; de los 
vicalvaristas, en fin. 

¿Dónde encontró apoyo el gabinete? En la 
fracción conservadora, en la disidente y en una 
parte de la Cámara, que le prestaron un concurso 
patriótico y desinteresado para salvar todas las 
dificultades de aquella azarosa situación. Esos 
mismos elementos, consecuentes con su conducta, 
le apoyan hoy, mientras que los restos del vical
varismo, después de cubrirse con careta ministe
rial para llegar á las Cámaras, la arrojan para 
herir al mismo gobierno á quien hablan ofrecido 
lealtad. 

Y el Sr. Alonso Martinez, continuando su dis
curso, declaraba que se debe lealtad á la Reina, 
al país y á las ideas; que no se debe servilismo á 
un hombre, á una personalidad, por muy encum
brada que sea. 

La fracción conservadora de la Cámara, la d i 
sidente y una parte de la antigua mayoría, apo
yaron y apoyan leal y desinteresadamente la po
lítica ministerial. Esos poderosos elementos han 
servido y servirán de dique á las oposiciones de 
personas que aspiran al triunfo de bastardas am
biciones. Ellos tienen como centro de reunión las 
ideas del gobierno desarrolladas en proyectos de 
ley. ¿Dónde están las de las oposiciones? No tie
nen ninguna. 

Tal es, en concreto, el espíritu de la elocuentí
sima improvisación del Sr. Alonso Martinez. De 
todos los bancos salieron entusiastas y sinceras 
felicitaciones para el ministro de Fomento y para 
el gobierno, tan brillante y dignamente defendi
do. Quedan deslindados los campos, definidas 
las situaciones y justificada la conducta del ga
binete. 

El duque de Tetuan, herido en el corazón por 
tan certeros golpes, no atinaba á balbucear algu
nas frases de disculpa, y las primeras que pro
nunció fueron dedicadas á confesar y reconocer 
el talento del ministro, que de tal manera habia-
dado al traste con todas las habilidades oposicio
nistas. 

El triunfo del gobierno ayer fué completo, de
mostrándose una vez más que las causas justas 
arrancan siempre nobles acentos, y que cuanto 
más se discuten, mayores son sus probabilidades 
de éxito. 

Hoy reasumirá el debate el respetable presi
dente del Consejo, y esperamos que la inmensa 
mayoría del Senado decidirá con su voto la graví
sima cuestión que se discute. 

La muerte del rey de Dinamarca y las conse
cuencias políticas que puede producir es en la ac
tualidad elobjeto preferente de la prensa alemana. 
Todos los periódicos se ocupan del incidente de 
la protesta del duque de Augustemburgo, de la ad
hesión del nuevo rey á la última Constitución vo
tada en Copenhague, y finalmente, de la reunión 
proyectada de los Estados del Holsteín, reunión, 
que acaba de ser suspendida. 

La agitación es vivísima en el Holslein y en las 
córtes alemanas: el gobierno prusiano apresura 
los preparativos militares viendo que está próximo 
el monienlo de llevar á cabo la ejecución federal. 
La rujitura de las hostilidades entre Alemania y 
Dinamarca son inevitables según opina la Gacela 
de la Cruz. 

Se ha hablado mucho recientemente de haber 
sido descubierto el lugar donde se ocultaba en 
Yarsovia el gobierno nacional polaco. La prensa 
alemana se ha hecho eco de este falso rumor, que 
es una de tantas mentiras propaladas con inten
ción por ciertas correspondencias procedentes de 
la policía rusa ó de la policía austríaca. 

La prueba de que nada se ha descubierto se ve 
ea las siguientes palabras de un periódico mosco
vita : ((No hemos logrado todavía apoderarnos de 
un solo individuo del comité revolucionario, y los 
asesinatos políticos no cesan en Yarsovia. La d i 
ficultad de conseguirlo está en que los mismos mi
nistros del tribunal secreto ignoran los verdade
ros nombres de sus colegas.» El Diario de San 
Pelcrsburgo añade que las revelaciones son cada 
dia más raras. 

Respecto á la reunión del Congreso europeo, 
parece que la Inglaterra y el Austria no abando
nan su propósito de adherirse condicionalmente. 

La prensa helvética examina la. actitud que lo
mará el gobierno federal en la invitación de la 
Francia. La mayor parte de los diarios aconseja 
que se acepte la invitación, y en este sentido pa
rece dispuesto aquel gobierno. 

La Cámara de diputados de Berlín ha desechado 
la ley de imprenta que le ha presentado el minis
terio y que no era otra que el decreto de 1.° de 
Junio. 

Los sangrientos combates que cada dia se dan 
en el reino de Polonia, atestiguan que la insur
rección, lejos de debilitarse, toma incremento: es-

tos hechos de armas son por regla 
rabies á los insurrectos polacos fiSS ^ 
berg que se está verificando un m Leiii-
de tropas rusas hácia la frontera&de la r ' í í ^ t o 
la Yolhynia, donde se concentran f.,on lltzií* v 
derables. an tuerzas CQQ¿ 

Por más que los rusos expliquen el hp u 
ciendo que se trata de impedir la entrada! 0 ^ 
tacamentos insurgentes por aquella na i e^ 
cierto que no tiene más objeto que ei I ' 63 lo 
un nuevo reclutamiento, á pesar de las fap0yar 
promesas hechas en Junio último á aqueli ales 
vincias de no sacar de ellas soldados si n ^ 
clan fieles al gobierno del czar y le avuríT06" 
reprimir la insurrección. y abaQ 4 

Los periódicos alemanes sostienen viva^ i 
micas con los de Dinamarca, con motivo d . 
reclamaciones del duque de Augustemburon T 
correspondencias de Copenhague hablan de l3 
polaridad del nuevo rey, y de Stockolmo am 
cían grandes preparativos marítimos hecho 
el gobierno, y que se dice tener conexión pr íT 
cuestión de los ducados. Qla 

No podemos ménos de lamentar esas luch 
apasionadas y puramente personales que suel 
empeñarse de vez en cuando en el Congreso 
motivo de la discusión de actas, promovidas C0Q 
los mismos que debieran tener más interés en p0r 
tarlas. Si nuestra voz fuera oída, aconsejaríain1' 
á los diputados de todas las fracciones delaCám03 
ra, y particularmente á los de la oposición nt' 
desistan de iniciar tales debates y tomar parte 6 
ellos, pues estamos convencidos de que cuestio1 
nes de esta naturaleza pueden traer fatales conse" 
cuencias al país, envenenando los ánimos y amino" 
raudo la fuerza y el prestigio de las instituciones 
parlamentarias. 

El Sr. Mena y Zorrilla habia dirigido caro-os 
apasionadísimos é injustos, y alusiones que pare! 
clan intencionadas, á los individuos de la comí.. 
sion, resultando de aquí un espectáculo que (je. 
ploramos con pena y con profundísimo dolor. 

Los dictámenes que presentó la comisión fue
ron aprobados, siendo admitidos como diputados 
por Castuera el Sr. Santa Cruz de Mujica, y por 
Béjar el Sr. Clavijo. 

Está resuelto definitivamente por la alta venia 
oposicionista retirar la candidatura del Sr. Moa 
y votar en blanco en la elección presidencial. Co
mo habia de ser doloroso confesar esta derrota 
las oposiciones, para entretener sus ocios, hablan 
hoy de la candidatura del Sr. Moyano, y hasta se 
muestran dispuestas á voiarla. 

¿Qué dirá el Sr. Moyano, tan calumniado, tan 
combalido, tan denigrado por los mismos que 
hoy le acarician? 

Seguros estamos de que el ex-ministro de Fo
mento no se prestará á servir de instrumento á 
sus más encarnizados enemigos. En la actitud de 
la prensa de la mañana y en algunos de sus pár
rafos encontramos indicaciones que demuestran 
que la fracción conservadora de la Cámara no es
tá dispuesta á secundar la maniobra o'don-
nellista. 

¿Qué dirá el país de los vicalvaristas que tratan 
de encontrar en el Sr. Moyano y en sus amigos 
los elementos que necesitan para triunfar? Los 
que censuran al gobierno porque cuenta con el 
apoyo patriótico y desinteresado de la fracción 
conservadora, se humillan y se arrastran por 
conquistar algunos votos ante esa misma fracción 
que antes calumniaban y escarnecían. iQué dig
nidad y qué consecuencia la de los o'donnellistas! 

Cada paso que da esa oposición arrastrada por 
sus ambiciosos instintos, atrae sobre ella nuevos 
desprecios y amargos desengaños. 

Nada ménos que dos artículos y siete sueltos 
de fondo consagra E l Diario Español de hoy al 
Sr. Alonso Martínez, á propósito del brillante dis
curso que pronunció en la alta Cámara. Se conoce 
que el señor ministro de Fomento, así como sus 
ilustrados compañeros los Sres. Yaamonde y 
Permanyer, pusieron el dedo en la llaga, descu
briendo todas las miserias que oculta el o'don
nellismo. 

La saña de E l Diario Español y de los admi
radores del duque de Tetuan revela con más elo
cuencia que nosotros pudiéramos hacerlo el gran 
triunfo parlamentario que ha alcanzado ayer el 
Sr. Alonso Martinez. 

Agradeciendo ante todo á L a Libertad la defe
rencia con que nos trata, debemos decirle que ni 
el Sr. Alonso Martinez inspiró el artículo de EL 
REINO de ayer que tanto llamó la atención de 
nuestro colega, ni mucho ménos E L REINO el 
importantísimo discurso pronunciado en 'a a*:a 
Cámara por el señor ministro de Fomento. Nada 
tiene de extraño que los redactores de EL REINO 
y el Sr. Alonso Martinez, en un mismo dia, en 
una misma hora, los unos en la prensa, el otro 
en el Parlamento, desenvolvieran iguales pensa
mientos y sostuvieran idénticos principios, por' 
que los hombres que hoy apoyan al gabinete pre
sidido por el ilustre señor marqués de Míraflores 
están perfectamente unidos en ideas y aspiracio
nes, para evitar que situaciones soberbias y P61"' 
sonalísimas, como la que acaudilla el duque 
Tetuan, comprometa con sus desaciertos los ca
ros intereses del país, que lodos estamos en 
obligación de defender. 

Cuantas palabras, frases, periodos y versos s 
encuentran en la rica literatura castellana pa 
denigrar á un hombre, otros tantos dedica E l W 
río Español de hoy al digno señor ministro o 
Fomento. No nos sorprende esta conducta, porqu 
el triunfo del Sr. Alonso Martinez ha debido u 
var á su último extremo la impotente desespei 
cion de E l Diario Español. Es el reo que se 
bleva contra un juez severo y elocuente. 

Puestas de manifiesto las malas artes «Pj33^' 
nistasenla brillantísima improvisación deis6 
Alonso Martinez, los hombres de E l jó, 
pañol tratan de herir la elevada reputación aeu 
ven ministro de Fomento, que ayer en el »J ^ 
se ha conquistado los aplausos unánimes ue 
ditorio. Aquí podríamos decir con justicia i 
diando al Sr. Posada Herrera: 

«Arrojar la cara importa; 
E l espejo no hay por qué.^ 
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de 
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El Reino.—Martes 24 de Tíoviembre de 1863. 

$ * Z M T O ^ D- FÉLÍX ^ d u r a n t e cincuenta años estuvo consagra-
^ f e n s e ñ a n z a de la juventud. 

h r A n visto nuestros lectores el nombra-
V ^ í i t e n e r a l Echavarria para el cargo de 

o-mido de S. M. el Rey. 
lou¡era debe ser esta honra para el ele-

i ^ t a e m o s en cuenta que S. M. no ha que-
''^ este nombramiento sino un hombre de 

í v ^ ' C reputación, que jamás hubiese tomado 
' • ^ nuestras luchas políticas, y que sehubie-
jífte ^ " ¡ d o por sus servicios y sus conocimien-

^ m'^oque acaba de desempeñar de jefe de 
' ^ avor general del primer ejército y distn-

robjelo de todas sus atenciones y afanes, 
* ¡¡Si dejado huellas de su saber y de su in -

tamos al Sr, Echevarría por la honra que 

J & m je_s-M- ^ 
teanoohe se encontraba algo disgustada 

u á causa de haberse exacerbado un tanto el 
iBiienlo que hace días moles t aáS . A . l a m -

'¡-ja María de la Paz, eorno consecuencia 
•tar arrojando las segundas muelas. El esta-

^f lc 4. no inspira, por fortuna, temores. 

. ^ 
ri senador Sr. Rodríguez Camaleño, padre po-

del director de L a Correspondencia, se en-
'^ti-a gravemente enfermo. Pedimos al cielo 

SB P1'0010 restablecimiento. 
• '^Fl Sr- Egaña sigue más aliviado de las dolen-
¡Jque ie aquejaron en estos últimos dias. 

Fl correo ordinario nos da pormenores de la 
-Idade los reyes de Portugal de Lisboa para 
Itíttf algunas provincias. El 19 por la mañana 
"rificóse la partida: á SS. MM. acompañaba el 
bidente del Consejo de ministros y algunos a l -

diíoatarios. tren real partió de Lisboa y 
saludado con las salvas de ordenanza. Por to

jo? los pueblos situados á orillas del camino se 
v ieron grandes demostraciones de entusiasmo á 
terfgios viajeros. 

La inesperada candidatura del Sr. Moyano para 
3 presidencia de la Cámara, propuesta por los 
•,ilonnellistas, produce los siguientes comenta
rios: 
«Sin esperanzas los vicalvaristas de poder mejo-
su situación en la vo tac ión definitiva de m a ñ a -

Dah n apelado al medio de excitar la ambición de 
ÜU diputado que. á pesar de haber votado con ellos 
1» mesa interina, tiene cierta significación mode
rada, que podría dar margen para que algunos de 
los lioinbres de nuestro partido se equivocasen. 
Han mediado proposiciones entre los vicalvaristas 
yelSr. Moyano para que, aceptando este los vo
tos de la oposición, procurase atraerse á algunos 
moderados y derrotar así la candidatura Ríos Ro-
gas. Los vicalvaristas l ian protestado en nombre 
iel duque de Tetuan su decisión á no entrar ahora 

poder, y por lo tanto, la gloria y el provecho 
tita digna maniobra, serian por completo del 

:írtido moderado. 
No sabemos hasta qué punto se habrá compro-

iftido el Sr. Moyano, á quien h a b r á sorprendido 
i repentina importancia; lo que podemos asegu-
V es que serian muy pocos en todo caso los 
votos que del partido moderado le siguiesen en 
m combinación tan incalificable. Esta es una 
maniobra de la minoría , puesto que con ella votó 

>r. Moyano, y de consiguiente ninguna alte-
raeion puede producir en la mayor ía que obtuvo 
el Sr. Ríos Rosas y que ob tendrá indudablemente 
mañana. 

Nos ocuparemos m á s detenidamente en los por
menores de este curioso incidente, dando á cada 
"Jallo que le corresponde. Entre tanto, solo aña-
pernos que la in t r iga se extiende t ambién á las 
Ticepresidencias, habiendo empeño de parte de los 
r icalYaristas en dejar en i i l t imo lugar al Sr. Alva -
rez, que ocupa hoy el primero. 

Apercibida de todo La mayor ía , base sobre la 
t ia l nosotros, que no somos ministeriales, funda-
2108 dantas y tan l eg í t imas esperanzas, seguros 
«tamos de que sabrá desbaratar todos los planes 

para desunirla é inut i l izar la se fraguan.» 
La Razón Española: 
'Parece ser que la fracción, que la oposición de 

ayajefatura es t á revestido el Sr. Posada Herrera buscado un nuevo candidato. Este candida-
,í11065 unionista creyente n i a p ó s t a t a ; este can

ato es de los que sinceramente no saben lo que 
^a unión de los cinco años; este candidato, ¡al 

0 hemos de decir! es un moderado puro, es un 
Minis t ro de d857, es el Sr. D. Claudio Mova

mos nuevamente á nuestros lectores que 
an el hecho como nosotros lo creemos; y para 
así lo hagan, les daremos más detalles sobre 

particular. 
parece ser que nombrada la embajada unionis-
^ c,Iyos nombres no creemos necesario ci tar , es-
^Pfopuso al Sr. Moyano la combinación siguien

t e la oposición vo ta r ía en primer escrutinio 
anco; y quej si ios amigos del Sr. Moyano, âbl 

'otando a este, dejaban sin mayor ía al candidato 
- ^ r i a l , vo ta r ían en segundo escrutinio todos 
Lr- Moyano. 
La 
{jc^Contestacion de este importante hombre po-

' Cuya admirac ión por t a l vis i ta c o m p r e n d é 
i s ' l ^ d o aplazada por breves horas; y esta es la 
•JíUe) Coa harto sentimiento nuestro, no la sa-

Pe ' • 
pret auaque no la sabemos, séanos l íci to, sin 
ci^ er eiitrar en el santuario de las concien-
H0' ecir ^ue la suponemos. Distantes del señor 
TPQJ,.0 Por nuestro pasado, por nuestro presente 

0 ^ e nuestras doctrinas pol í t icas nos hacen r-rardoi . —« ̂ " - y - o « w - - ^ — 
Porvenir, nosotros, sin embargo, no 

"¿ia6111!08 nunca al amigo del señor duque de Va-
' Pú'bP entendido jurisconsulto, al notable hom-

• fOj 1° que no se puede negar á n i n g ú n 

We p"Vpf eiltendido jurisconsulto, al notable hom-

S b r e . 
' ^ i n f Su ta^ento y experiencia : suficiente 

0 político para no 
fe%2ar fÍCleS; suficiente 7 leg í t ima dignidad para 
CÍG CTÍ/ ,avores que envuelven la idea de un pra-

0tix^rbitante. 

^iog. V CC1011 del Sr- Posada Herrera y sus sec
ano" 

ser v íc t ima propicia de 

de 

que esta fracción, decimos, nueva amiga del se
ñor Mon, busque á jma entidad del puro moderan-
tismo y le ofrezca Éioy la presidencia del Congre
so, y m a ñ a n a para su part ido el poder, ya senos 
alcanza; esto es puramente una déb ihdad m i s , 
una inconsecuencia más , nn fenómeno m á s de par
te del que ó de los que cambiar ían todos los de
rechos de los pueblos por un pedazo de pan. Pe
ro que el Sr. Moyano, y con él la fracción po l í t i 
ca á que pertenece,' no vean algo del canto de las 
sirenas en estos cantos p ó s t u m o s de la un ión p r i 
mi t iva ; que el Sr. Moyano y. sus amigos no vean 
que esto es puramente intentar una suave ó á s p e 
ra t r ans ic ión , pero t rans ic ión al fin, un puente m á s 
ó ménos frágil , pero puente al fin, que conduce de 
una ori l la á otra; que el S r . Moyano y sus amigos 
caigan en el lazo, no vean las másca ras en los sem
blantes, y consientan en prestarse á servir de es
calón á otro ministerio del Sr. Posada Herrera ó 
del Sr. Vega .Vrmijo, esto no es creíble, esto no es 
lógico, n i prudente, ni sensato, n i digno creerlo. 
Por esto, pues, si no conocemos, suponemos cuá l 
sea la con te s t ac ión del Sr. Moyano. » 

"r- ̂ ios R eSta situaci011' después de increpar al 
S S S S POr haber acePtado los votos de la 
^rosaT861"™'101'*1' desPues de mostrarse tan 
COncepto la marejada reaccionaria que, en su 

' sube por nuestras regiones políticas; 

sPues de protestar del- moderantismo 

E l Contemporáneo examina en los siguientes 
términos la magnífica peroración del Sr. Alonso 
Martínez: 

«Sí nuestros lectores desean conocer los detalles 
sobre que versó la discusión", los e n c o n t r a r á n fiel
mente expuestos en otro lugar de nuestro per ió
dico. Ahora vamos á concretarnos al corazón, al 
nudo polít ico del debate, nudo que había querido 
enredar el general O'Donnell, y que desa tó con 
tanta m a e s t r í a y acierto el señor ministro de F o 
mento. Mas para que nuestros lectores nos com
prendan será preciso remontarnos al orígea, esto 
es, á cierta parte del discurso pronunciado en la 
tarde del sábado por el duque de Tetuan. 

Pero los honores de la sesión corresponden por 
todos estilos al señor minis tro de Fomento, que 
ha revelado en su discurso de esta tarde las gran
des dotes de un orador parlamentario : la opor tu
nidad, la concisión, la energ ía , el calor del alma y 
de la. conciencia indignada. 

Nuestros lectores han sido diarios testigos, no 
de la economía, sino de la avaricia que nos ha do
minado respecto á aplaudir á los ministros actua
les cuando han hablado en el Congreso, teniendo 
muchas veces que contener nuestros deseos, por 
temor de confundir unajusta alabanza con el des
usado homho de que se hizo alarde en época re
ciente. 

Hoy se r íamos injustos si no t r i b u t á s e m o s toda 
clase de elogios al Sr. Alonso Mar t ínez , que con 
frase distinguida y elocuencia apasionada, hi ja de 
la rec t i tud de su ca rác te r , fm'' el faro que aclaró 
de pronto las nebulosidades que envolv ían el de
bate. En su excelente perorac ión , el Sr. Alonso 
Mar t ínez , hizo un justo elogio de la minor ía con
servadora y disidente del anterior Parlamento, 
que viendo llegar al seno de la r e p r e s e n t a c i ó n na
cional á un gabinete, elegido en circunstancias d i 
fíciles, que demandaba la au tor izac ión para el co
bro de los presupuestos, se ap re su ró á concedé r 
sela, diferenciándose en esto de otro part ido que 
se preciaba de conservador y que en una vo tac ión 
solemne t r a t ó de poner trabas al logro de lo que 
el gobierno justamente p r e t e n d í a . 

Con todo el calor de un alma indignada hizo ver 
al duque de Tetuan la horrible falta que comet ió 
poniendo al Trono en la imprescindible necesidad 
de disolver unas Cámaras donde el gobierno tenia 
mayor ía , sin que se votase siquiera la au to r i zac ión 
para cobrar los presupuestos, y cuando solo fal ta
ban cuatro meses para el t é rmino de la legislatu
ra, ó de obligarle á aceptar la d imis ión del gabine
te, que huia lleno de miedo, provocando "una crisis 
en tan graves circunstancias. 

A l mismo tiempo hizo el Sr. Alonso Mar t ínez el 
encomio de la ida conservadora, que nunca muere, 
y que solo se modifica, á causa del progreso y de la 
civi l ización. V i tupe ró la ing ra t i t ud con severas 
frases, afirmando que ese vicio que hace desprecia
ble al individuo, causa el mismo efecto en los go
biernos y en los partidos. 

Recomendamos este juicio moral á los enmasca
rados que ci tó elocuentemente el Sr. Alonso Mar
t ínez , y que han tratado de asesinar al gabinete 
de spués de haberse verificado el carnaval de las 
elecciones. 

L a perorac ión del digno minis t ro de Fomento 
l evan tó la discusión á la a l tura y conveniencia de
bidas, y excusado es decir que viéndola tan alta el 
señor duque de Tetuan, se quedó mirándola con la 
boca abierta, l evan tándose á contestar t r é m u l o y 
balbuceando, como hombre que se encuentra abru
mado por el peso de una cosa que no puede soste
ner encima. 

E l mayor cargo que se le ocur r ió fué acusar al 
Sr. Alonso Mart ínez de que no había sido disiden
te, lo cual no era elevado, n i r eba t í a de n i n g ú n 
modo los cargos que se le h a b í a n hecho; pero era 
falso y risible, y por consiguiente-digno punto 
final de las especulaciones del gran min i s t ro del 
gran ministerio de la s i tuac ión caída.» 

Las Novedades hace justicia al jóven señor 
ministro de Fomento. Hé aquí sus palabras: 

«Debemos decir como amantes de la imparciali
dad, que sus golpes (los que di r ig ió el Sr. Alonso 
Mar t ínez al o'donnellismo) fueron los m á s rudos y 
certeros que pueden descargarse sobre un enemigo 
orgulloso y engre ído . 

Nadie ha pintado con una frase m á s gráfica la 
caída del gabinete O'Donnell al decir: «El minis te
rio del duque de Tetuan cayó de miedo huyendo 
de la discusión.» Para demostrar la abnegación y 
el sacrificio que hizo el m a r q u é s de Miraflores 
aceptando el espinoso cargo de formar un gabine
te en la azarosa crisis que nadie ha olvidado toda
vía, se expresó en estos enérg icos y sentidos t é r 
minos: «¿En qué condiciones abandonás t e i s el po
der? Cuando hu ía i s espantados de una m a y o r í a d i 
suelta: cuando solo faltaban cuatro meses para que 
terminase el año económico, y cuando a ú n los pre
supuestos no so hab ían d iscut ido .» 

Después , el Sr. Alonso Mar t ínez , entrando, aun
que ligeramente, en el e x á m e n de las causas que 
el duque de Tetuan habia alegado para hacer la 
oposición al gobierno, y t a m b i é n de las protestas-
de inonarquisnw que aquel habia reiterado tantas 
veces, dijo con voz elocuente: «Hacéis alardes de 
monarquismo y dejais al Trono en condiciones 
comprometidas y desfavorables para const i tu i r un 
gobierno. Yo creo que los amantes leales de aquel 
debían ser m á s previsores á fin de no colocarlo en 
casos tan angus t iosos .» 

Como el minis t ro de Fomento hir ió en el cora

zón al héroe de Vicá lvaro , se promovió entre los 
dos'una disputa, en la que, como de costumbre, la 
prudencia no fué la que resa l tó en el general 
0;Donnell. que, después de haber prescindido el 
orador de" sus interrupciones, se quedó m u r m u 
rando como siempre acostumbraba á hacerlo en el 
Congreso cuando tenia la seguridad de ser apoya
do por la orquesta minis ter ia l . 

Finalmente, el Sr. Alonso Mart ínez nos dijo que 
en la ú l t ima contienda electoral hab í amos asistido 
á una gran mascarada, en la que todos los conjura
dos llevaban la másca ra minister ial ; pero que des
pués que se vieron en el salón, se qui taron la ca
reta y se lanzaron puña l en mano contra los mis
mos que les convidaran. E l conde-duque se levan
tó iracundo y descompuesto á contestar á su ad
versario; pero S. S. dijo que viéndose en la impo
sibilidad de hacer un discurso, porque se lo impe
dia el reglamento, prefer ía sentarse; y se sen tó . . . 
y nosotros exclamábamos:—¡Hacer un discurso el 
general Ü-Donnell! ¡El presidente de un gabinete 
que no entiende de leyes! Hizo muy bien en sen
tarse S. S.» 

Za Iberia se escandaliza porque en la revista pa
sada á los cuerpos de la guarn ic ión en Madrid el 
día de S. M . la Keina se hicieron al general en jefe 
del primer dis t r i to los honores de cap i t án general 
con mando, hal lándose en Madrid S. M . la Reina. 
Z a / ¿ m a , por lo .visto,-desconoce la costumbre y 
la ordenanza. A l general en jefe del primer d i s t r i 
to no le fueron presentadas las armas sino por los 
cutrpos que se hallaban formados fuera de Madrid,-
é iguales honores se han hecho á otros jefes supe
riores con arreglo á la ordenanza. 

DOCUMENTO P A R L A M E N T A R I O . 
DISCURSO PRONUNCIADO POR EL SR. ALONSO MARTÍ

NEZ, MINISTRO DE FOMENTO, EN LA SESIÓN DEL SE
NADO DE AYER. 
El señor minis t ro de FOMENTO (Alonso M a r t í 

nez).—VOY á decir cuatro palabras, contando con 
la benevolencia del Senado á quien tengo el honor 
de dir igirme por primera vez. Me obliga á ello la 
acusación que el señor duque de Tetuan ha d i r i g i 
do á los actuales ministros, por la polí t ica que s i 
guen habiendo pertenecido hasta el ú l t imo momen
to á la mayor ía que le p r e s t ó apoyo. 

E l Sr. Permanyer, mí digno compañero , ha d i 
cho que tenia á mucho orgullo el haber perteneci
do hasta la ú l t ima hora á aquella mayor ía ; que ha
bia apoyado con su voto y su palabra al señor d u 
que de Tetuan; y como yo no me encuentro en este 
caso, el Senado me d i spensa rá que diga algunas 
palabras. 

Yo me separé del señor duque de Tetuan y pro
curé no hosti l izarle, aun cuando reprobaba su 
marcha polí t ica ,después de haberle apoyado du 
rante mucho tiempo con m i voto y m i palabra. 
Cuando creí que S. S. iba por mal camino, des i s t í , 
no ya de hacer oir mis consejos (que nunca he te
nido la p re t ens ión de a c o n s e j a r á personas que es
t á n á mucha m á s altura que la del humilde min is 
tro que en este momento dirige la p ilabra al Sena
do), sino de expresar m i opinión, rogando encare
cidamente que se dir igiera la pol í t ica por otro 
cauce; y al ver que esos ruegos no fueron suficien
tes, me separé del señor duque de Tetuan. 

Mediaron primero diferencias en cuestiones 
particulares, respecto de las cuales salvé m i voto 
y m i responsabilidad. Por lo d e m á s , yo no podía 
ménos de ver con dolor, entre otras cosas, que no 
se cumpl ían los solemnes compromisos que la 
unión liberal habia con t ra ído con el paré; que en 
vez de esforzarse por formar f in gran partido, 
merced al cual pudiera consfituirse un golderno 
estable y duradero, solo se procuró hacer alian
zas, solo se cuidó de llevar á cabo combinaciones 
meramente personales; que se pensaba mucho 
en cuestiones de personas, nada en cuestiones de 
cosas. Así es que aquella s i tuac ión que había co
menzado con una gran base, y teniendo á su lado 
un número considerable de hombres importantes 
que en otro tiempo mi l i t a ron en bandos distintos, 
como los Sres. Mart ínez de la Rosa. Luzuriaga, y 
cien otros que pudieran citarse, aquella s i tuac ión 
que había empezado con tanto vigor y fuerza, o l v i -
dóisus principios, viéndose por ello precisados á 
abandonar al señor duque casi todos esos mismos 
hombres importantes. 

Cayó, pues, aquella s i tuac ión , y no empujada en 
rigor por ninguno de los actuales ministros: cayó 
de miedo, huyendo ante la d iscus ión . Y sí no era 
esto, ¿por qué se t r a t ó de ¿consejar á S. M. la 
disolución de aquel Congrefco. de un Congreso 
al que constantemente habiajdado dirección la i n 
fluencia del gobierno presidido por S. S., de un 
Congreso en el cual contaba con mayor ía n u m é 
rica? Murió de miedo á la disensión, señores , nada 
m á s . Pero habia aún otra cosa m á s grave. ¿En qué 
s i tuac ión , en qué circunstancias se proponía á 
S. M. la disolución? E l Congreso llegaba á su t é r m i 
no; faltaban solo cuatro meses para que termina
se el año económico; los presupuestos no estaban 
votados; el gobierno carecía de au to r i zac ión para 
cobrar las contribuciones; y en ese momento, 
cuando en tales circunstancias se encontraban el 
gobierno y el pa ís , fué cuando aquel ministerio 
pensó en la disolución de las Cór t e s . ¿A qué re
flexiones no da lugar esta conducta? Yo no quiero 
añadi r aquí los comentarios á que se presta la 
cbnducta que S. S. tuvo por conveniente seguir 
en aquellas circunstancias. 

Tampoco quiero decir (aunque n i por un mo
mento puedo atr ibuir á S. S. t a l intención) que 
procurando la disolución del Congreso, cuando ape
nas hubiera podido efectuar las elecciones en el 
brevís imo tiempo que debía mediar desde aquella 
hasta la te rminac ión del año económico, otro go
bierno que no fuese el que tan preparado estaba ya 
para ellas, se quer ía prolongar un poder que por 
m i l circunstancias y condiciones se le e s c á p a l a 
á S. de entre las manos. Yo no puedo creer que 
ta l fuera su in tenc ión; pero la verdad es que se 
propuso la disolución en esas circunstancias, y 
que no teniendo la Corona n i n g ú n conflicto que 
d i r imi r entre el Parlamento y el ministerio, no ac
cedió á la disolución, obrando discrecional, cuerda 
y prudentemente, y el minis ter io tuvo que re t i 
rarse. ¡Qué conflicto tan grande para la Corona y 
para el pa ís , promovido por S. S.l Se hacen muchos 
alardes de monarquismo, se acusa á los ministros 
quizás de frases poco moná rqu i ca s . 

Yo me atengo m á s á los hechos; yo creo que el 
hombre sinceramente monárqu ico^ debe procurar 
siempre escudar al Trono, y que el Tronó no está 
bien escudado sino cuando se le pone en condicio
nes de resolver todas las crisis con el concurso 
del Parlamento. Creo que no se escuda bien al 
Trono cuando se le pone en la necesidad de forjar 
un gabinete hasta cierto punto artificialmente, 
arbitrariamente, sin tener un cri terio parlamenta
rio que le sirva de gu ía y que haga esperar la se
guridad del acierto. 

Pues bien: esto sucedió en aquella ocasión; y des
pués de una crisis laboriosa, cuyos detalles no voy 
á recordar al Senado, se encargaron del ministerio 
el señor m a r q u é s de Miraflores, el señor general 
Concha y el Sr. Vaamonde. Todos reconocimos que 
estos señores hab ían realizado un gran acto de pa
tr iot ismo y de abnegación, aceptando el poder en 
aquellos momentos, en aquellas condiciones. E s t á 
en la c o n c i e n c i a u n í v e r s a l q u e prestaron un seña
lado servicio. 

E l ministerio presidido por S. S. se re t i ró por
que la Corona no habia accedido á la disolución de 
las Cór t e s . El ministerio actual tuvo la abnegación 
de presentarse á un Congreso cuya elección se ha
bia hecho bajo la influencia de otro ministerio, y 
cuya mayoría estaba sometida á otras condiciones. 
Apelo en este punto á la memoria de todos, á la 
conciencia de todos, para queme digan si el minis
terio del señor m a r q u é s de Miraflores no tropezó 
desde el primer momento con obs táculos que v i 
nieron de los amigos de S. S. 

Este ministerio, como sabéis todos, señores se

nadores (porque esta es historia de ayer, y no hay 
necesidad de examinar estos pormenores, estos 
hechos, de que habéis sido testigos presenciales), 
se salvó milagrosamente, y pudo regularizar la s i 
tuac ión económica, gracias al concurso leal, desin
teresado, pa t r ió t i co , de la minor ía conservadora, 
de la fracción llamada disidente, y de una peque
ña parte de la mayor í a . ¿Es esto lo que sucedió? 
{El señor duque de Tetuan.—No.) Sí. [El señar duque de 
Tetuan.—No.) Casi todos los amigos de S. S. votaron 
en contra del gobierno en una discusión promo
vida por el Sr. Posada Herrera, discusión que, á 
no haber sido por esas fracciones, hab r í a dado por 
consecuencia indeclinable la retirada de este m i 
nisterio, y con ella un gran conflicto para la Coro
na y para"el pa ís . Véase pues cómo es cierto que 
el ministerio se salvó milagrosamente por el con
curso de aquellas minor í a s . 

En la cues t ión de candidatos para las elecciones 
generales, de igual suerte que en todo lo que este 
ministerio ha hecho, tenia ya trazada su marcha; 
no era voluntar ia , no tenia cerrado su camino, se 
le habían abierto las circunstancias. Su polí t ica, 
pues, no podia ser una pol í t ica caprichosa, era la 
pol í t ica que le imponía su propia historia. 

En el órden públ ico, como en el órden privado, 
la ingra t i tud es una gran falta. E l señor duque de Te
tuan.—Es verdad.) Efectivamente es verdad; y por 
lo mismo que es una gran falta, y yo que tengo 
grabada esta m á x i m a en m i corazón, y a quien no 
acusa la conciencia de haber faltado a ella j a m á s , 
desafío á que alguno me pruebe lo contrario; este 
ministerio no podia seguir en la elección una con
ducta intolerante; no le convenia al pa ís . Sí yo hu
biese pensado contestar á S. S.; si yo tuviera a l 
guna p repa rac ión ; si pudiera disponer de a lgún 
tiempo, á pesar de mi deseo de no mulestar la 
a tenc ión de los señores senadores, d e m o s t r a r í a 
que esa pol í t ica exclusiva, de pandillaje, intole
rante, que ta l vez acarician algunos, es una pol í 
tica funesta para el Trono y para el país : la resis
te el estado de descomposición de los partidos 
que se encuentran desorganizados, qüe no pue
den ménos de estarlo, porque el partido conser
vador del año 63 no ha de ser lo que era el p a r t i 
do conservador de hace veinte a ñ o s , como tam
poco el partido progresista de nuestros dias puede 
ser el partido progresista de hace veinte años . 

Pues qué , después de la abolición de los seño
ríos, del diezmo, de las exenciones terri toriales del 
clero v de la nobleza; d e s p u é s de las leyes de des-
vinculacion; después que se han echado abajo los 
gremios y los aprendizajes, y que todas las trabas 
del privi legio han desaparecido; cuando la des
amor t i zac ión en el órden c i v i l y en el eclesiást ico 
es un hecho consumado; cuancío, en una palabra, 
se han conseguido ya todas esas grandes reformas 
que hoy son hechos consumados y antes eran ins
tituciones que unos q u e r í a n conservar y otros des
t r u i r , ¿puede ser el partido conservador lo que era 
hace veinte años? A nuevas situaciones, partidos 
nuevos; ó si no se quiere partidos nuevos, porque 
es cues t ión de nombre, partidos renovados; pa r t i 
dos mejorados; nuevas condiciones para esos par
tidos; porque es claro que un conservador, en la 
esencia, es siempre el mismo. La idea conserva
dora aparece en la infancia de la sociedad, y corre y 
correrá con la histor a hasta la consumación de los 
siglos. La idea conservadora en su esencia ¿qué es? 
Resistir innovaciones peligrosas, conservar ins t i 
tuciones vigentes. La idea conservadora no muere 
nunca, como tampoco muere la idea innovadora. 
Pero á nuevas necesidades, á nuevas condiciones 
sociales, nuevas condiciones en los partidos, que 
son grandes agrupaciones polí t icas llamadas á sa
tisfacer esas necesidades nuevas. 

Pues bien: el ministerio, cediendo á su propia 
historia, no podia ser ingrato desde que en un mo
mento de conflicto se le habia tandido una mano 
generosa y amiga. E l ministerio, por otra parte, 
estaba profundamente penetrado de que necesi
taba representar una pol í t ica ámplia , expansiva, 
tolerante; nada de exclusiones s i s t emá t i ca s , nada 
de intolerancia., ¿Hay hombres dignos? Pues que 
vengan esos hombres, y sin preguntarles su pro
cedencia, el gobierno los recibirá en sus brazos. 
¿Qué se necesitaba? ^Ouál era la necesidad que allí 
se sent ía? Yo diré a S. S. que la necesidad más 
imperiosa era la de acabar con el imperio del per
sonalismo reemplazándolo con el reinado de las 
ideas; que era preciso sust i tu i r á nombres no bien 
definidos ideas claras y determinadas; á disputas 
de palabras, con las cuales se entrotenia á los 
pueblos, soluciones concretas, doctrinas; algo que 
pudiera formar la base firme, estable y duradera 
de los partidos. ¿Y qué ha hecho en este punto el 
gobierno? Lo que debía. ¿Exclusión de personas? 
Ninguna; á nadie le pregunta de dónde viene. Lo 
que debia hacer era decir á lanacion cómo pensaba, 
formular un programa de gobierno bien definido. 
¿Lo hizo ó no? La circular de 13 de Agosto ¿no 
contiene la exposición de las ideas del gobierno 
sobre todos los partidos? ¿Sí ó no? ¿No indicó la 
reforma como después se manifes tó en el discurso 
del Trono y luego se ha t r a ído á este cuerpo en un 
proyecto autorizado por S. M.? ¿Sí ó no? ¿No 
anunciaba la ley de ayuntamientos con el e sp í r i t u 
del proyecto que ha t r a ído á esta Cámara? ¿Sí ó 
no? ¿N'o indicaba todos los demás que hemos traído? 
Era, por consiguiente, un programa claro, concre
to, perfectamente definido. 

Lo que tenia que añad i r el gobierno desde que 
cumplió por su parte con el a l t í s imo deber do ex
poner su programa al cuerpo electoral, era decir á 
los candidatos: el gobierno ha sido franco, tened 
igual franqueza; la s i tuac ión del país exige esa 
lealtad de los hombres públicos; los hombres pú
blicos deben esa lealtad, no á estos n i á los otros 
hombres, por respetables que sean, sino á la Rei
na, que es una ins t i t uc ión , y al país , que tiene el 
derecho de ex ig í r se la . Por esto el ministerio tenia 
el derecho de decir á los candidatos: «El gobierno 
ha sido franco; sedlo t ambién vosotros; en estas 
circunstancias, en estos momentos el disimulo es 
una grave falta, un delito contra la lealtad. Decid 
francamente al cuerpo electoral si pensá is como 
el gobierno que os acepta. El gobierno no rechaza 
á nadie con ta l que sea una persona digna. Si no 
pensá is como el gobierno, no engañéis á los electo
res; decidles cuál es vuestro pensamiento sin re
serva, como se lo habé i s dicho al gobierno. 

En una palabra, id á los colegios electorales y 
presentad vuestras opiniones; i d con la visera le
vantada, para que los electores os reconozcan y se
pan quiénes sois y á dónde vais.» 

¿Y qué ha sucedido después de esto? Siento de
cirlo; lo siento por m i país, lo siento por los mis
mos que lo han ejecutado: hemos asistido á una 
especie de carnaval polí t ico; durante las eleccio
nes casi todos han llevado la careta minister ial ; 
mas pasada la elección, á la hora convenida, los 
conjurados han arrojado la m á s c a r a , y silencio
samente, en la sombra, han querido matar al m i 
nisterio. 

No digo m á s . En cuanto á la persona del minis
tro que tiene en este momento el honor de d i r ig i r 
la palabra al Senado, se cree perfectamente, j u s t i 
ficado, lo mismo por lo que hizo antes de ser m i 
nistro que por lo que hizo mientras el señor duque 
de Tetuan lo fué y le apoyó; lo mismo por haber 
dejado de apoyar á S. S., que por haber entrado en 
el ministerio. 

ULTIMA HORA. 
SENADO. 

Sesión del dia 24 de Noviembre, 
Empieza la ses ión á las dos y medía , bajo la pre

sidencia del señor m a r q u é s del Duero, con gran 
concurrencia en los 1 ancos y en las tribunas. D 

Se lee el acta de la anterior y queda aprobada. 
Se da cuenta de varios d ic támenes de la comi

sión de calidades. 
Jura y toma asiento el Sr. Sierra v Mo . a. 
En t rándose en la órden del dia, efSr. L u x á n usa 

de la palabra para alusiones personales. Cansado 
por d e m á s , profuso sobre toda ponderación y last i 
mero en demasía , se mete á tyiblarde todas'las co
sas del mundo y o t raá muchas más , sin mentar las 
alusiones personales. 

Habló de su valor, de que fué ministro otras 
veces, de que no tiene miedo, de la lev de ayunta
mientos, del 2 de Mayo, de la unión de las volun
tades, del sistema representativo, de acomodos 

etc., etc., cansando á la Cámara , á la tr ibuna v a 
nosotros. 
. Entodavía,<lice L u x á n , es ^ero dar explicaciones. 

Habla de la férula, de los partidos y de la censura 
de los hombres que discuten. Dice que la mayor ía 
veía con disgusto la unión con la disidencia, y que 
el general O'Donnell iba entonces por mal ca
mino. 

Dice que el Sr. Alonso Mart ínez con el voto par
t icular de la ley de ayuntamientos, dificultó que 
esta se votara. 

Por lo visto, el Sr. L u x á n cree que si el Sr. Po
sada hubiera llevado la ley de restablecimiento de 
la inqu i s ic ión , y el Sr. Alonso Mar t ínez h a b í e r a 
presentado voto part icular , merece r í a un gran 
castigo. 

Habla'de la Alhambra, del Escorial y de Felipe I I , 
para decir que la unión l iberal es una gran cosa. 

Continuaba hablando el Sr. L u x á n al cerrar este 
alcance. 

CONGRESO. 
Sesión del dia 24: de Noviembre. 

Abierta á las tres de la tarde bajo la presiden
cia delSr. Kios Rosas, se leyó y aprobó el acta de 
la anterior. 

Entrando en la órden del dia sobre el acta de 
P u e n t e á r e a s , el Sr. Lasala impugnó el dictamen 
de la comisión, y se preparaban á defenderle uno de 
sus individuos y el diputado electo. 

Eran las cuatro. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado a 
53-50 d . , no pdblicado; á plazo, 53-50 y 55 , fin 
cor. vol . ; 53-80, 75, 80 y 70, fin p róx . vo l . 

E l diferido á 49-60, publicado; á plazo, 49-80, fin 
p róx . vol . ; 50-13 p r i . . 50 c , fin p róx , vol . 

La deuda del personal á 29-55, no publicado; á 
plazo, 29-60, fin cor. v o l . ; y 59-80, fin próx . vol . 

CRONICA GENERAL. 
El sábado se verificó, ante una numerosa y 

escogida concurrencia, la prueba anunciada por 
varios per iódicos de la maquina sembradora in
ventada por nuestro compatriota D. Pedro Mar t í 
nez López, honrado con el primer premio en el 
concurso regional de Chartres. La igualdad con 
que verifica las operaciones, la sencillez de su me
canismo, unidas á la perfección con que deja he
cha la siembra sin pérd ida de un solo grano, lla
maron justamente la a t e n c i ó n de las comisiones 
científicas, representantes de la prensa y de los 
particulares reunidos en la posesión del Sr. Soria-
no, mereciendo su inventor las demostraciones 
m á s entusiastas de todos, pues sin duda alguna 
ha de reportar tan ú t i l aparato grandes beneficios 
á nuestra agricultura, abandonada ó esencialmente 
ru t ina r ia al ménos . 

Felicitamos al Sr. Mart ínez López por este 
nuevo t r iunfo no ménos unán ime y lisonjero que 
los que ya tiene conseguidos, y no dudamos que 
encon t r a r á en su país la pro tecc ión que con j u s t i 
cia merece. % 

. ' 4 | } • r 
— Cada noche que canta en el teatro Real la 

Pat t i , crece el entusiasmo del público y la efusión 
de las manifestaciones con que se la aplaude. La 
noche en que se repi t ió Lucía, la inspirada cantan
te recibió nuevos aplausos y recogió coronas y flo
res, como siempre que se presenta en la escena, 
en la que, de seguro, no tiene hoy r iva l . 

Ya es t á encargada la ópera II Barbieri, que can
t a r á la Pa t t i con Mario, y que, sin embargo de las 
cosas que pasan en el teatro de Oriente, se rá una 
verdadera solemnidad musical. 

—En el teatro dé Variedades se está ensayan
do, para celebrar m a ñ a n a 25 del corriente el 301 
aniversario del nacimiento del gran Lope de Vega, 
su comedia en tres jornadas t i tulada Araarites y ce
losos todos son locos. 

En la misma noche, y atendido el objeto de la 
función, se pondrá en escena, desempeñado por los 

Srimeros actores, el sa íne te de D. Ramón de la 
ruz t i tulado La comedia de\Maravillas. 

—Con el título de Curso completo de adminis
tración pública verá muy pronto la luz una obra in
teresante, en que su autor el Sr. Valero de Tor
nos, hijo del digno director de establecimientos 
penales, se propone vulgarizar los conocimientos 
administrat ivos, unir en lo posible la teor ía con la 
p rác t i ca , y presentar la doctrina de los grandes 
maestros, en t é rminos que puedan comprenderlas, 
los discípulos ménos aventajados. 

E l Curso completo de administración con tendrá las 
materias siguientes: 

1. ° Derecho administrat ivo. 
2. ° Procedimiento administrat ivo y conten

cioso. 
3. ° Principios de derecho públ ico . 
4. " Principios de economía pol í t ica y de esta

d ís t i ca general de E s p a ñ a . 
5. ° Bibliografía administrativa. 

—Existe en la calle de LafTilte en Paris un café 
modesto, que suele estar completamente lleno de 
dos á cinco por los mismos parroquianos. 

E l dueño del establecimiento es el que sirve á su 
numerosa parroquia, ú n i c a m e n t e secundado por 
un dependiente. La mesa de bi l lar es tá siempre 
ocupada; el consumo es notable, los licores son de 
primera calidad... 

Cuando un e x t r a ñ o entra en ese café y tiene la 
inadvertencia de llamar al MOZO, todos los con
currentes se ponen de pié , como tocados por un 
hilo e léc t r ico: los que e s t á n tomando café abando
nan sus tazas, los jugadores sueltan sus tacos, los 
que leen dejan tranquilamente sus per iódicos. 

E l recien llegado ha llamado, sin querer, á los 
alegres parroquianos al desempeño de sus funcio
nes cotidianas, que ellos habían olvidado en el se
no del compañer i smo . Más claro: habían sido l la
mados por sus nombres. 

¡Esto sucede en el cafe de los mozos de café\ 

~ SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑANA. Santa Catalina, virgen y 

m á r t i r . 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 

parroquial de Santa Cruz, donde por la m a ñ a n a 
habrá misa mayor y por la tarde el acto de la re
serva. 

Con t inúa por la tarde la novena de Nuestra Se
ñora del Socorro, en la capilla del V onte de Piedad, 
y p red ica rá en los ejercicios D. Basilio Romeral. 

Prosiguen por la noche los sufragios por las á n i 
mas benditas del purgatorio, predicando en I ta l ia 
nos D. Pedro García San Juan, en el Carmen Cal
zado D. Pedro Lafuente, y en Nuestra Señora dé 
Gracia, D. Patricio P á r a m o . 

ESPECTÁCULOS. 
TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche-

—Lucia di Lainmermoor, en la que t o m a r á parte la 
señor i ta Pa t t i . 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho la noche. 
Secretos de la vida, drama en seis cuadros. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche. 
E l héroe por fuerza.—La perla, hváie.—¡Pobres muje
res! 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho y medía de 
la noche.—CW/Í/O pan y cebolla, comedía en tres 
actos.—El literato por fuerza, comedía en un acto. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ochade la noche. 
— E l grumete, primera parte.—Za vuelta del corsario 
segunda parte de E l grumete.—Casado y soltero. ' 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho de la noche. 
—Don Juan de Serrallonga ó los bandoleros de las Gui-
llerías.—Baile. 

Editor responsable: 1). MAIVCEL MAUTINKZ. 

Madrid: 1863.-lmp. de M. Tello, Preciados, 86. 



El Reino.—Martes 24 de Noviembre de 1863. 

SECCION DE ANUNCIOS DE EL R 
Se reciben en las oficinas del periódico, Calle de Preciados, núm, 57, y ei), 

Comisión Central de Anuncios, calle de la isericordia núm. 2, 

La grande estension que acabamos de dar á nuestro diario^ nos permite ofrecer foi malmente 
á los anunciantes habituales y á los que deseen valerse de este medio de publicidad, la mayor 
exactitud en la inserción dê  los anuncios, cosa que no siempre nos era antes posible, por 
grandes que fueran nuestros deseos, á causa de la falta de espacio con que luchábamos. 

Removido aquel obstáculo, las sociedades, las empresas y los particuíares que quieran 
anunciar en E l Reino, con tino y oportunidad, imitrmdo en e t̂a parte lo bueno de 'os estran-
jeros, conoc rán prácticamente las ventajas de la publicidad en un diario de !as condiciones del 
nuestro y cuya circulación se verifica principa mente entre las clases imas acomodadas de la 
sociedad 

Bien podemos asegurar á los anunciantes, sin temor de inducirles á error, que los réditos del 
Los anuncios estranjeros no se reciben sino por conducto d^l señor don C. A. Saavedra, en 

aequeño capital invertido en los anuncios de este periódico, han de ascender á un tanto nor • 
fabuloso. Y por lo referente á la conveniencia de anunciar en pe iódicos de la naturaleza d ^ 
es tan evidente que no necesita probarse. eŝ  

Por lo que toca á los precios variará el tipo con arreglo al número de inserciones ^ 
anuncio y á los caractéres ie letra que el anunciante d ŝee emplear, para lo cual se cuenta 
una g<- n v riedad; pero siempre serán módicos en eslremo, puesto opz E l Reino mas Q 
lucro aspira en esta sección á favorecer el desarrollo de las sociedades, del comercio Ti *' 
industria. ê  

Los nnundos se reciben en la Comisión Central de Anuncios^ calle de la Misericordia 
mero 2, y en la administración de E l /temo,calle d": Preciados, núm. 57. r,,i-

Paris, me de Richelieu, número 97. 

d e l a s m e n s a g e r i a © i m p e r i a l e s . 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

V4PORES-POSTAS FRANCESES. 
R e b a j a de 25 p o r 100 en los p r e c i o s de p a s a j e . 

Trasporte de viajeros y mercancías. Línea rapidísima, única directa de Valencia á Marsella. 
Salidas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles á las siete de la mañana y ocho y 

y.edia de la noche. 
De Valencia los jueves á las cinco de la tarde. 
Salidas de Madrid para Oran por Valencia, todos los jueves á las siete de la mañana^ 
De Valencia los viernes á la» diez de la iBañHna. 
Consignatarios: En Madrid, Sres. viuda de Nava y compañía, calle de Alcalá, núm. 16.—En Valen

cia Sr. D. ECHIÍO Fermaud, plaza de las Barcas, núm. 42, prai. (R. 

LA NACIONAL, 
COMPAÑIA G E N E R A L ¡ESPAÑOLA DE SEGUROS MUTUOS. S O B R E L A VID 

para la f o r m a c i ó n de capitales, rentasj dotes, viudedades, ce
s a n t í a s , e x e n c i ó n del servicio de las armas , pensiones; etc, 

A U T O R I Z A D A P O R R E A L O R D E H 

Domicilio social: MADRID, calle del Prado, 19. 
Director general: S?: D. José Cort y Ciaur. 

Esta compañía abraza, por el sistema mutuo, todas las conblndciones de supervivencia 
seguro sobre la vida. 

En ella puede hacerse la auscricion de modo que en ningún caso, ni aun por muerte del 
asegurado, ss pierda el capital impuesto, ni los kueficios conespondientes. 

Un delegado del gobierno, yunConsjjo de administración nombrado por los suscritores, 
vigilan las operaciones de la Compañía. 

La Dirección dé la Compañía tiene consignada en las cajas del Estado uaa fianza en efectivo 
p¿ra responder de la buena administración. 

Son tan sorprendentes los resultados que producen las sociedades de la índole de 
L A NACIONAL, que en oecienles liquidaciones ha habido suscritores que han sac -
do una ganancia de 50 por 400 al año sobre su capital, sin riesgo de perderlo por 
muerto. Aun reduciendo este tipo á ¿2 por 100, y suponiéndolo permanente, uu» 
imposición anual de 1,000 reales, producirá eu efectivo metálico; 

á ks 5 años . . . ,9,442reales, 
á los 10 id. . . ; 34,962 * 
á lOS 15 id. . . . 103.934 » 
á lOS 20 id. . 290,346 » 
á los 25 id. - . . 794,165 » 

Si l a suscricion es con riesgo del capital en caso de 
muerte, entonces los produces son mucho mayores, pues 
se aumentan con el capital y beneficios de ios as* gura ios 
que mueren antes de la época de su liqui a ion. 

La Compañía fiene establecidas agencias ea las capitales de provincias y demás poblaciones 
de imp ortancia, en donde s<í dan prospectos y cuasias esplicacioneá se pidan. 

Las personas que deseen suscribirse, y residan en población donde no baya represéntame, 
astará que dirijan una carta en que espresen su deseo al director general de LA NACIONAL en 
bMadrid, ei cual proveerá, sin pérdida de tiempo, á los medios de realizar la suscricion 

ROB BOYVEMI LAFFECTEUR. 
Los médicos de los hospitales recomiendan el 

Rob Boyveau-Laffecteur; es el único autorizado 
por elGobierno y aprobado por la real sociedad de 
medicina, garantizado con la firma del doctor F i -
raiideau de Saint-Gervais, médico de la facultad 
de París. Este remedio, de muy buen gusto y 
muy fácil de tomar con el mayor sigilo, se emplea 
en la marina rea! hace mas de sesenta años, cura 
en :poeo tiempo, con pocos gastos y sin temor de 
recaídas, todas las enfermedades sifilíticas nuevas, 
inveteradas ó ebeldes al mercurio y otros reme
dios, así como los empeines y las enfermedades 
cutáneas. El Rob sirve pan curar: 
Herpes, Accesos, Reumatismo, 
Gota, Marasmo, Hipocondría, 
C tarros de la vejiga. Hidropesía, 
Palidez, 
Humores blancos, 

1 Asmas nerviosas, 
| Ulceras, 

Sarna degenerada. 

Mal de piedra, 
Sífilis, 
Gastro-enteritis, 
Escrófulas, 
Escorbuto, 

Fábrica en Paris, 28, rué Taitbout; en Madrid, 
á 16 rs., Calderón, y Escolar. En provincias los 
representantes de la Ésposicion Estranjera. 

( A ) 

A v i s o á los propietarios de caballos' 

FUEGO NO MAS 

CON PRIVILEGIO DEL GOBIERN FRANCES 

Depósitos, noticias y prospectos, _grátis en casa 
de les principale • farmacéuticos, 

" DEPOSITOS AUTORIZADOS. 
ESPAÑA. Albacete, González. — Alicante, 

Soler y compañía. — Algeciras, losé de Mo
ro.—Barcelona , Magín. — Badajoz, Ordoñez.— 
Rivalta, Vidal y Peu, Pedro Cuyas, Martí, Bor-
r 11 hermanos.—Bayona, Lébeuf. — Bilbyo, Ar-
riaga. Mona terio.—Burgos, Barrio Canal, Julián 
de la Llera, León Colma.—Cáceres, doctor Sa
las.—Cádiz, Salesse, Muñoz, Francisco Mendoza, 
dtttor José María Mateos, Taconnet y Compañía, 
Aremis y compañía. — Cartagana , Juan Coro
na.—Córdoba , Raya.—Elda , ülzurrun en Sax. 
—Gerona, Garriga.—Gibraltar, Dauez Patrón y 
DuraoAich.—Huesca, Guallar,— Jaén, Sagrista, 
Alv.ir.—Játiva , Serapio Aríguos.—Jerez de la 
Frontera , Ortega. — León , Merino.— Lisboa, 
Boral, Aives de Acevedo.—Madrid , José Simo3, 
agente general, Borrell hermanos, V, Moreno Mi
guel, Vicente Calderón, Botica plaza del Angel, 7, 
Victoriano Vinuesa, Manuel Santisteban, Cesáreo 
M. Somolinos, Eugenio Esteban Diez, Cárlos ül
zurrun.—Málaga, Pablo Prolongo.—Oviedo, Ma
nuel Diaz Arguelles.— Oporto Araujo.—Palencia, 
Heras.—Santander, José Martínez, Bernardo Cor
pas.—Sevilla, Troyano, Miguel Espinosa, y Cam
pólo, Francisco G. Otero.—San Francisco, Senilly. 
—San Sebastian, Ordozgoiti.— Salamanca, Igle
sias.—Tarragona, Tomás Cuchí, Castillo y compa
ñía.—Toleds, Pérez.—Valencia, Vicente Greus, y 
Antonio Andreu.—Valladolid, Mariano déla Torn 
re.—Vitoria, Zabala, Arellano.—Zaragoza, Julián 
Herrai . (A. i 33 7) 

S I R O P H . F L O N 
Este jarabe poza de una reputación sin igual 

para combatir las irritaciones é inflamaciones de 
las vías respiratorias, constipados, catarr s, estin-
cion de voz, gripe, y sobre todo para les coque
luches, enfermedades tan graves y comui e'í en 
los niños. Sus propiedades le valen 20 años hace, 
una superioridad incont'rstable. Se toma una cu • 
charada, pura, en tisana ó de oirá cosa, 4 ó 5 ve
ces al día. En las sociedades de buen tono se le 
sirve para beber [agua, como jarabe de recreo, 
y merced á su buen sabor tiene gran éxito, co
mo podrá apreciar al que lo use 

Curación radical de las cojeras, mataduras, t u 
mores, etc., cou el alinimento Boyer-Mieliel» de 
Aix (Francia). 

La verdadera voga deque hoy goza en Madrid es
te producto, y sus curas siempre incontestables 
desde hace cuarenta años, son las mejores garan
tías. 

Depósito por mayor para España, en Madrid, es-
posición estranjera, calle Mayor, 10.- Por menor, 
Calderón, Príncipe 13; botica de la plazuela del An
gel, 7, y en provincias, en la casa de los deposita-
r¡.'s de la Esposicion estranjera. (A. 171*7) 

POLVOS DI^TÍFUICOS DE QUIR0G4 
Habiéndose hecho varias falsüiraciones de los verdaderos y arceditados polvos dentífi 

is cajas d 
anuncio , y la firma que vá m 

e advierte al público para que no s-a sorprendido, que desde este día todas las caias'deTn* ^ 
¿ _ i 1 ^ . , X J • Ter,l>!eru! 

r menor á -t rs. caja, y por tmyor se hace una considerable rabaui 
1 estranjero. J ' 

M£LAW> 

MEDALLA DE LA SOCIEDAD DE CI 
INDUSTRIALES DE PARIS. 

NO MAS CABELLOS BLANCOS. 
MELANOGENE, 

tintura por escelencia 
D I C Q U E M A R E - A I N E , 

de Rouen, (Francia), 
para teñir al minuto de l ó : c ¿colo
res los cabellos y la barba sin nin 

WCQrEMAáSj gUU peligro para la pioi y sin nin-
( gun olor. Esta tintura es superior 

á todas las empleadas hasta hoy. 
Depósito en Paris, 207, rué Saint Honoré 

|En Madrid, Caldroux peluquero^ calle de la Mon-
jteru. Clement, calle de Carretas, Borges, plaza 
|de Isabel 11; Gentil Duguet, calle de Alcalá; V i -
¿llakm, calle de Fuenearral. (A. 1789) 
'4—wtimwi wi.muui¡jj.**X!t̂ )m*ña&tsas<*í$s.»- ^'««¡¿asiiiáa. 

evarán otra etiqueta con las armas de Francia, igual á a de este 
este escrito 

Los compradores qu .•) hayan sido por mayor para volver á vender, los podrán cambiar 
pósito central por otnv JÜ la nueva contraseña, para que los compradores «o duden ou»«' 
timos. 

Conthúa el desp 
Se espide a prov 

6 por msyor y menor en provincias. 
Ciáiz, D. Mooli.. Rey, u J^rio, 10.—Sevilla, D. Manuel Arespeger, 

Sierpes, 88, perfumería del Talismán.—Barcelona, D. Antonio Torres, 
Rambla, 23.—Valladolid, D. Miguel de Sada, Santiago, 31, al Ramillete 
Europeo. —Pamplona, D. Mariano Biardo y Sa / , calle de Mercaderes, nü -
mer 11, Irente á la Ch:ipitela. 

Se dirigí la correspondencia al depósito central de España, ¡kejgori, 
Bílb' i h Montf ia, nCio 8, entresuelo ,Madrid . 

Pie.Jí 

1 

TESORO DE LA BOCA 
ó e l í x i r de D u p o n t . 

Este precioso licor, el mas antiguo y eficaz 
ie todos los dentífricos, da á la boca una gran-
ie frescura. Hace desaparecer los dolores de 
muelas mas agudos, cura las úlceras de la bo
ca, las encías en ferinas y el aliento viciado, 
preserva del escorbuto, y da á los dientes un 
brillo y blandura estremados. Los médicos 
mas célebres recomiendan este licor para la 
conservación de la salud de la boca y dientes. 
Sus preciosas cualidades \e h*n merecido de 
Iss señoras francesas el gracioso nombre de 
TESORO DE LA BOCA. Así es que su boga y 
su despacho aumentan cada dia. Depósito cen
tral en Paris ¡iharmaci« Jutier Roufsel succef-
seur, place de la Croix-Rouge, núm. 1, et rué 
lu Vieux Coiornlder, 34. Desconfíeíe do las 
falsificaciones y exíjase la llrm da Dupont y 
el nombre de jutier. 

Venta por menor, á 20 y á 12 reales; en la 
botica plazuela del Angel, 7, Calderón, calle 
le Principe, 13. En las provincias en las prin-
'ipalf'S boticas. (A.) 

B E V i S T A QUINCENA D£ £OÜ--A iON , ENSEÑANZA Y BODA* 
Este periódico, tan favorecido del bello sexo en el año y medio que cuenta de vida por y i j r ^ 

onsagrado o la insiruccioa doméstica de la mujer en armonía con las exigencias de una esraeradíedu* 
cacbn, pero4babada en la mas severa moral, ele uno á e ka mas baratos de su géuero enÉspíik, yse pu
blica en la forma y á los precio? siguiente: 

Edición general destinada á las madres de familia y maestrai ó directoras de colegios, contW 
grabados de labores y un pliego de dibujos al mes; en Madrid, U r.-;. por trimestre 48 por un ú ^ m 
provincias, 15 rs, por trimestre, 54 por un año; Ullramar y estrangi-ro, 130 por un ano. 

Edición especial dedicada á las damas de la sociedad elegante con los mismo- grabados queel 
anterior, un lindo figurín al mes de lo mejor que se ••jecuta en Paris; e n Madrid, Í8 rs. por irimesi/d 
adelantados en provincias, 21 rs. por trimestíe, 84 por un uño: Ultramar y estramero, 110 por 
un año. 

Los que se suscriban por un año, recibirán de regalo una obrita de educación. 
Se suscribe en los principales iih. er; ^ direclam<mie al administrador del periódico, calle Je 

Lope de V s?. imitó. 4'2, Madrid 
— : U — 

UNGLENTO HOLLOWAY. 
Con la posesión de este remedio to lo individuo puede ser el ciruj'ano de su familia. Si la esp sa ó 

o» niños se ven atacados de erupciones cutáneas, úlceras, tumores, fnllamacioHes, infarciones de las 
glándulas, asma, asi como cualquiera otra afección esterna, son curados por el uso de este ungüent " 
aue al oabo de poco tiempo estirpa radicalmente la causa de mal. 
^ FISTULAS HEMORROIDES 

Las curas que este ungüento ha verificado en casos de úlceras inveteradas y que habían resistido 
á la aplicación de todo otro medicamento asi com.) de hemorroides y fístulas no tienen número y son 
tan notorias en todos los países del mundo, que ningún esfuerzo podria ser suficiente para dañ ina 
idea de su inmensa cantidad ni de la diferencii de caracteres que el!p,s presentaban. Basta decir que 
oste ungüento no ha sido nunca aplicado sin obtener una curación iume ;iata y radica . 

MAGNIFICO REMEDIO CASERO.. 
Todas esas enfermedades á qu^ son tan propensos los niños, talej com . llagas en la cabeza, man

chas eu la pie , lombrices, salpullidos, granos y todo género de erupfciones cutáneas, se curan pron
tamente por el uso de este ungüento. Cuando se trata de enfermédades del hígado debe frotarse 
abundantemente con este remedio el vientre en su lado derecho. 

Rl ungüento Holloway es eficacísimo muy especialmr.nie para las siguientes enfermedades: 

MOL n H I ' W l A . 

Bultos, 
Calambres, 
Callos, 
Cánceres, 
Cortaduras, 
Enfermedades del cutis, 

Enfermedades del hígado 
—de las articulaciones. 
Erupciones escorbúticas 
Fístu as, 
Frialdad ó íalta de calor 

en las estremidades, 

Inflamaciones internas y Quemaduras, 
esternas, Males de los ojos, 

Gota, 
Lamparones, 
Males de las pierdas, 
—de los pechos, 

Tiña, 
Reumatismo, 
Supuraciones [pútridas, 
Ulceras en la boca. 

Este ungüento e» elaborado bajo la ins.eccion personal del pitofesor Holloway, y cada bote va 
acompañado de una instruceion personal impresa en español, que esplica el m ido de hacer uso de él. 

Se vende en el establecimiento j . «neral del profesor Holloway, |44, Slrand, Lóndres. 
En Madrid en las principales boticas. 
En provincias en todas las boticas y droguerías de mas iraportanéia. 
Los precios de venta son, 7, 18 y 2« rs. ca ía caja can proporcLufe su tamaños. TA.) 

OPRESIONES A C W t A C ^ V R A L G I A S m. CATARROS. JOkhMMMAa^ IRRITACION DE PECHO 
E V F A J L I B L E M K V T E A L I V I A D O S T C U R A D O S . 

ASPIRANDO el humo, ««te calma el sistema nerrioío, íícilita la erpectoracion. 
y faTorece las funciones de loa órganos respiratorios. — P A R I S , J . E S P I C , 
emU» «U A n u r t e r d a u n , « . — £ • M A D R F D , B u ^ a l e k m M « r a a J * r « 
m m B » M » T * r . f O . S x v c u t l a S igu ien te F i r m a en r * d a d a a m t o . 

M41AL DE IMMÍ1S 
por 

DON AGUSTIN AGÜIRRE Y DON SANTIAGO SALGADO, 
oficiales de la dirección general de contribuciones. Tercera ed.cionj—Recomendada de real ór 1 n la 
adquisición de este lih:o (cuyo coste es de abono en las cuentas nunicipales) com > útil y aun n • ca
para cuantos tienen intervención en las cobranzas de contribuciones y^agotada? lis dos primera? c !c o-
nes en tres meses, acaba de hacvrse una nueva reiraprerdím de dichQ MANUAL, que M indi^p able 
para los que quieran optar á las recaudaciones vacantes por medio de las licitaciones ó después de cele
bradas esias. 

Se vende á 12 rs., lo mismo en Madrid que en provincias, en las oficiras de «La Epoca,» caHe d las 
lorres, en la Comisión Central de Anuncios, Misericordia, 2, y en todas las administraciones de la Ha-
eienda publica. 

Los pedidos se dirigirán al administrador de dicho periódico, acompañando libranza, en la inteligen
cia de que se rebajará un 10 por 100 á lus qua tomen diez ejemplares 

W M Y {]« 
D O C K S 

ALMACENES GENERALA i DE DEPOSITO 
D e p ó s i t o general de cotoercio. 

Creudos y constituidos (ili vi.tad y con sujeción á la iey de 9 de 
julio de 1862 y real orden de 2 i de agosto del mismo año 
y 21 de julio de 1863. 

, Por la feliz combinaron de estar reunidas y dentro de un mismo rednt.) a A ha , i„ los : oks y el 
depósito general, podemos ofrecer á los que nos honren con su confianza las fícilidadcs y ventajes si
guientes. ' 

1. » El dueño de la mercancía puede teáerla en el Depósito durante dos año^ Sin salisfa er los de
rechos de entrada, m mas gastos que los que seaakm las tañías segan su ciase y divisan. 

2. A la espiración de los dos años puede reesportarlas fuera de la penínsu a, übrdá de derechos 
como vinieron y permanecieron hista aquel dia. 

3. a Si prefiere dejarlas en España, habrá de satisfacer los derechos íeñálados en el arancel de 
Aduanas. „ 

Estas son las ventajas del Depósito general. 

Son las de ]OÍ Doks: 
{ * Hacerse car«o de los bultos en el muelle del puerto de arribo en la Península, de su carea en e 

rerro-carril, su descarga a la llegada á .Madrid y pago da los portes, dando para su tófed un niazo de 60 
días al remitente « r n i 

2. a Asegurar de incendios la mercancía. 
3. a Agenciar su venta yaeu Madrid ya en pruvincias, encarándose en este úitimo baso del envió 

cobranza y reembolso al düeno. 
ABVERTENCIAS GENERALES 

1.a Las consignaciones al Dopóíito general serán declaradas y vendrán rotuladas: 
Bepó^ito generai de comercio, 

Mollinedo y compañía. 
, , M A U R I Í ) . 

Las tarifas, reglamentos y demás documentosesplicativos de ambos establecimi.-ntos, se facilitan á 
quienlos aesee, ea su local. Carretera de Valencia, núm. 20, y en la oficimi central, caila apPonteios 
numero 4. «SR 

G A C K T A D E B E G I S T I U D O R E S 

Y N O T A R I O S . 
semanario jui idico-HdminiBtretivo, dedicado á lo» funcionario* del ó'* 
den judicial , y eMpeoialmente á los Registradores de la propiedad y á loi 

Motarlos. 

OKGANO OFICIAL DEL MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

FUNDADO T DIRIGIDO 

por 

D O N J U L I A N M A H I A P A R D O , 

abogado del iluslre Colegio de esta corle, con la colaboración de los jurisconsullos ma* 
distioguidos del foro español. 

Creado este periódico bace mas de un año, cuando se preparaba el planteamiento de í« ' ^ f S 
tisimas leyes Hípete.aria y dnl N.tariado su objoio priiiCipal no es otro que cooperar á su nis-.o 
ejecución y servir de guia al Registrador de la propiedad, al juez, al Notario y al propietario e» ue 
de las d fioultadea que necesariamente habia .le produ ir el cambio de un an.iguo si tema Y r ' 
introduce muy grandes y trascenden'.ales modi'icacione»» en a manara de ser de la pwpfcj*1:^^ 

Como oonuene ea sus columnas, y publican sucesivamente con Is debida nutoeracion, i» , 
mcionej que ha dictado la direcion general .leí Kegistro sobre intfdigencia de las dispoMCi"ne • a, pi,-
en .̂ u aplicación, el conocimiento de ellas no solo intertí.sa á \OÍ encargados inraedialainen e ^ 'e3. 
carias, sino á ios propietarios que quieran saber por sí propios las innovaciones imporUniesq 
pedo á sus pro liedade» y fincas establece la novísima legislación. , fflJ v X 

Ademas de es'o, t-ara formar una selecta biblioteca lupotecana, publica las obras mas céie-T - DE 
ma- utilidad para el estudio da esta materia. La que ahora se da 4 luz, de U que han salido ya ' ¿^a 
400 páginas, e. un resúmen con los testos de todas las leyes Hipotecarias estranjeras, sí 
nará con ia española, añadida y comentada con la» resoluciones «liciales. - u Je «" 

Se public* esto periódoico todos losjiéves en un pliego da 16 páginas de marca eípanu'* ^ ^ 
merrada impresión, á lospr-cios de 20 rs. por un trimestre, así en Madrid como en r roV|nc '^ >3-
por medio año, y 70 por hño, y se admiten suscricioues en la adminútracion, calle de las 
pamcipal, y en las principáis ubreríaí. ^ ' 

I — 

FABULAS 
DE 

D. M. A PRINCIPE 
^ n ( ^ ' ; i o l ' n' seguida de un trte métrica castellana. 

¿KTJSL ? í y 8 fn ôviric,as- se ^ende en fe principales libicrías. Los añores de futín e 
córte que deseen adqmnr la obra, pueden girar al importe á D, Alfrbdo Sa to r r í Xalle la 
Verde, 1, principal, y la fecibirán á vnelta de correo (M ) ^ p,aza ^ la (" ' 

MEDALLAS DE ORO 
PARA LOS NOTARIOS. fi .les. 

Las hechas de oro de ley con arreglo ai modelo 0ÍlCia jjp 
maltadas por las dos caras, con su cinta correspondiente, » 
reales. 

L S Í inismas, esmaltadas solo por una, á 90 rs. 
Ciras también de or mas sencillas á 76 reales i .̂ s 
Se harán los pedidos á la ca'le de las Huertas, ^ ^ ¿ s 

cuarto principal, administración de la Gacela de ^n{\0 e! 
y ¡Solanos, incluyendo libranza de su importeé 
conduelo seguro de remisión. 


